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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CO RSITARIO

En la ciudad de Abancay, a los 25 días del mes abril de 2024, s¡endo a
horas l0:00 de la mañana, estando reunidos en forma presencial en la sala del
Consejo Universitario ubicado en la Av. Perú N" 700, los miembros hábiles del
Consejo Universitario de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, en mérito a
la Convocatoria No 009-2024-UTEA-CU, sesión de Consejo Universitario
Extraordinario, realizada por el Rector y Presidente del Consejo Universitario, Dr.
Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por el Secretario General (e) Lic. Gil Soto
Cruz, de la Universidad Tecnológica de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA

El Secretario General paso y comprobó la asistencia de tres (03) miembros
hábiles del colegiado, estando presentes:

l.- Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2.- Dra. Carolina Soto Carrión, Vicerrectora de lnvestigación
3.- Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, D¡rector de la Escuela de Posgrado

No asistió un (01) miembro hábil del colegiado:

1 .- Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico

La Secretaria General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario la
existencia el quórum reglamentario; por tanto, el Presidente declaro instalada la
sesión extraordinaria del Consejo Universitario, pasando a desarrollar la sesión
en el s¡gu¡ente orden:

II. LECTURA DE ACTAS:

No se dio lectura del acta de sesión Extraord¡naria de Consejo Universitario del
18 de abril de2024.

'f . lnforme N' 0'17-2024-UTEA-DPDU
2. Rat¡ficar la Resolución del V¡cenectorado Académim N' 0159, 0179, 190,

o17 4, 0 I 91 -2024-UTEA-VRAC
3. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado de lnvestigación N' 01'1, 023,

022-2024- UTEA-VR|
4. Oficio N' 049, 070-2024-UTEA-SG y 2O8-2023-DIGAF-UTEA-4b.,
5. Oficio N" 0294-2024-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-4b.,
6. Opinión Legal N' 023, 026-2024-OAL-UTEA
7. lnforme N' 009-2024-DOCI-AU-UTEA

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Habiendo pedido vacaciones la señora
secretaria titular, no ha dejado d¡spu€sto de manera completa las acciones con
el señor Gil Soto, que está desempeñando el cargo de secretario general, por
esta vez se exceptúa la lectura del acta anterior y queda pend¡ente para la
siguiente sesión, para que se haga la lectura correspondiente, vamos a continuar
vamos a ir directamente a la enda señor secretario general
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III. LECTURA DE AGENDA:
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Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) Señores @nsejeros en la pr¡mera

agenda de la convocatoria se ha citado el documento 017 quedando como
duplicado en el número cuatro de la agenda de convocatoria, habiendo un error
de tipeo en la convocatoria, pero estos documentos han sido deb¡damente
escaneados y enviados.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bueno creo que está explicando que el
señor secretar¡o general al momento que ha elaborado la agenda no ha
considerado como punto uno el informe 017 de la oficina de planificación, como
agenda pero si escaneo como punto uno, es un error de tipeo, pero habiéndose
escaneado no habría problema, para este caso debemos invitar a la señora
directora de planeam¡ento, señor secretario general informe sobre el caso de la
¡nv¡tación.

Lic. Gil Soto Cruz- Secretario General (e) Señor presidente, me comunique con
la señora Mariela me dijo que estaba en el seguro, no sé si en este momento
habría regresado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Señores m¡embros del consejo, no

estando presente y habiéndosele comun¡cado que este podemos suspender o
retirar de la agenda este caso y pasarlo para la siguiente sesión, ¿estariamos de
acuerdo?

Dra. Carolina Soto Carrión, O mientras avanzamos, mientras de repente más
tarde ella se aparece y podemos continuar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bueno eso sería otro planteamiento

Dra. Carolina Soto Carrión, Solamente mandarle un mensaje y decirle apenas
llegas a la UTEA comunícate urgente y cuando se comunique le diremos que
venga.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Me parece que es más coherente, b¡en

señor secretar¡o general, el punto uno ha sido escaneado como punto uno o
como punto cuatro.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) El punto cuatro corresponde como
deberia estar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Entonces ha sido escaneado como punto
cuatro, continua

lV.ORDEN DEL DíA:

2. Ratificar la Resoluc¡ón de V¡corectorado Académico No 0159,0f79, 190,
017 4, 0191 -2024-UTEA-VRAC.

2.1. Ratiflcar la Resolución de Vicorrectorado Académico No 0159-2024-
UTEA-VRAG.
El Secretario General, procedió a la lectura de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' Ol59-2024-UTEA-VRAC. Que, RESUELVE: ARTiCULO
PRIMERO: ANULAR, en todos sus extremos La resolución de Vicerrectorado
Académico N" 0339-2023, el Reglamento de Asesoría y taller de Tesis de la
escuela de Posgrado. ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, et REGLAMENTO
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DEL CURSO DE ASESORIA Y TALLER DE TESIS DE LA ESCUELA DE
POSGRADO, el mismo que cont¡ene: lV Tltulos, 40 Artlculos, 02 D¡spos¡c¡ones
Complementarias, 03 Disposiciones Finales, las mismas que forman parte de la
presente resoluc¡ón en fol¡os 15. ARTíCULO TERCERO - NOTIFICAR, a la
Escuela de Posgrado y demás instancias académ¡cas y adm¡n¡strat¡vas para el
cumplimiento de la presente resolución. ARTICULo cUARTo.- ELEVAR, la
presente resolución al Consejo Un¡vers¡tario para su rat¡ficación respectiva.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Esa resoluc¡ón ya se ha tratado en la
sesión anterior y ya se ha resuelto.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) Estaría la convocatoria ocho, donde
la doctora Jiovanna lo ha aspeado y ese punto no está me dice que está
pend¡ente

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor director de la escuela de
posgrado.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Si señor pres¡dente, gracias si se ha visto en la
sesión anterior, entonces ya está aprobado, yo tengo un problema grave sobre
esto, porque he estado esperando la resolución iba incluir la tarifa, pero no pude
porque no nos alcanzaron la resolución, hasta ahora.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Allf en su cuaderno que usted dice que
lo ha dejado que d¡ce.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) lnd¡ca que este documento no ha

entrado a sesión y que se ha suspend¡do

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Si se ha tratado este tema.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, ¿En qué punto?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, El último.

Dra. Carolina Soto Carrión, El ultimo que hemos tratado fué el reglamento de
concurso público

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) 3.2 aquí esta anotado en vía de
regular¡zac¡ón.

Dra. Carolina Soto Carrión, 3.2 era finalmente los expedientes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Esta aprobado y aquí lo dice

L¡c. G¡l Soto Cruz - Secretario General (e), en conclusión doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pasemos a la siguiente, retírese de la
agenda, señor secretario general.

ACUERDO: RETIRASE de la agenda en vista de que fue aprobado en el
consejo universitario de fecha 18 de abril dol 2021y emítase la resolución
que corresponda.
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2.2. Ratlficar la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Acadám¡co No 0179-2024-
UTEA.VRAC.

El Secretario General, procedió a la lectura de la Resolución de Vicerrectorado
Académico No 0179-2024-UTEA-VRAC. Sobre APROBAR, los resultados del
examen de Admisión 2O22-ll, en vías de regular¡zación. de la Escuela de
Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes, de las maestrías,
Derecho Ambiental Salud Pública, Proyectos de lnversión y Pedagogía en
Educación Superior.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor Director de Posgrado.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Gracias, señor presidente, hasta el anterior
consejo, yo no tenía conocimiento de este documento, he ido a preguntar al
doctor Ely Acosta y es algo que estaba desde abr¡l del año 2023 y se a puesto a
la agenda en abril del 2024.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, No es que se está recién se ha puesto
en la agenda, parecería que el documento se presentó en un abril del2023,lal
cual lo está diciendo usted, y que yo lo estoy pon¡endo en la agenda después de
un año.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No, mejor lo expl¡co, esto presentó admisión,
porque esto es el informe que hace admisión al vicerrectorado académico,
entonces nosotros y hemos hecho aprobar la admisión del año 2023.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, ¿Con que?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora por favor que termine.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Esto le hemos sacado levantando las
observaciones que nos planteó.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora Carolina

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente a ver, como el Director de
Posgrado no lo entiende, tampoco nosotros ¿no? o sea, discúlpenme y sidebería
estar el señor Ely Acosta, pero bueno mmo a mí también me hacen críticas en
mi ausencia, yo también haré críticas, señor pres¡dente le estoy entend¡endo por
la última versión que ha dado el director de posgrado que existe una resolución
de consejo universitario de aquel entonces, estamos hablando del mes de
noviembre me parece, así dice acá ¿no? ¿Abril o noviembre? no sé, la resolución
última que saca el vicerrector no dice por qué se está anulando ¿Cuál es el
mot¡vo por el que se anula? Yo ayer señor presidente me he dado la molestia
equivocadamente de llamar a los usuarios ¿Por qué?, porque le llamaba el señor
Coaquira que nunc¿l le da Ia gana de contestar, porque creo que era la persona
más indicada para que me explique por qué se está anulando esta resolución,
no me supo dar la razón, cuando yo llame a un par de alumnos me dijeron "no
entendemos por qué"'a ya, ¿listo? lo corte porque lo único que quería saber, si
tenían conocim¡ento de que se estaban anulando la resolución .No, no
entendemos de qué nos está habla" perfecto, entonces señor rector, no entiendo
yo tampoco por qué se anula, o sea tendria que estar en la resolución la causal
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por la que se está anulando esta resoluc¡ón y está sac:indo él otra resolución
Vicerrectoral que está pidiendo, ya su rat¡ficación ¿Y si no ha hecho la
coordinación con el director de posgrado frente a esto? yo no entendería cuál es
la razón de la anulación, que sf quisiera saber por qué se está anulando esa
resolución.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor director de posgrado, me dice que
conversó con el vicerrector académico.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No estaba doctor, he tratado de buscarlo
dijeron que eso había presentado todavía en la gestión del exdirector,
Maldonado.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces, en todo caso tendríamos que
preguntarle a la Secretaría General en ese momento ¿Que nos llevó a eso?
porque acá tampoco dice nada, acá dice simplemente "( ..) Con la f¡nalidad de
coordinar con el director de admisión y a la vez con asesoría legal respecto de
/os resu/tados del examen de admisión de la escuela de posgrado ( ..)" De
repente la secretaria general recuerda o de repente estaba en sus documentos
qué es lo que observamos.

Dra. Carolina Soto Carrión, Claro-

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero volviendo a revisarlo un poco de
repente ¿Recuerda doc,tora? y lo estoy viendo acá, creo que observamos, la
firma de dos personas que no pertenecían.

Dra. Carolina Soto Carrión, No tenían contrato, era de Arostegui y no sé quién.

Dra. Carolina Soto Carrión, Algo así

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, por eso le digo debería explicar el considerando

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sí, pues el debería explicarlo, entonces
se retire de la agenda y se posterga para la sesión anterior, cuando esté presente
el señor vicerrector académico para que nos explique.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, sin embargo, señor pres¡dente si me permite una
acotac¡ón adicional, acá en el considerado de esa resolución d¡ce algo que a mí
me preocupa.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Por eso, y me parece que lo debemos
tratar con usted, porque así usted lo va a poder escuchar.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sí, pero de todas formas que queden en ac{a doctor,
que tal si no va a ver consejo s¡gu¡ente, porque van a viaiar o algo.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Arostegu¡ y Guisela.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Hic¡era participar aun técnico como
miembro de comisión ¿recuerda? me pareces que era sobre eso.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, se va a tratar de todas maneras en
la siguiente sesión seria irrelevante que usted nos diga ahora porque nadie le va
a poder aclarar nada.

Dra. Carolina Soto Carrión, no, no qu¡ero que me aclare, sino solamente señor
presidente yo hago hincap¡é de lo s¡gu¡ente, que no es la primera vez,
discúlpenme, nosotros hemos sido aprobando los resultados de adm¡sión
totalmente retrasados ni un examen de admisión hemos aprobado nosotros a
t¡empo y acá también viene, o sea es el 29 de diciembre del 2023 que recién
admisión ratif¡ca los resultados de ¡ngresantes, dónde estamos pues doctor
Humberto.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, pero este semestre s¡ hemos
aprobado en la fecha.

Dra. Carolina Soto Carrión, No.

Dra. Carolina Soto Carrión, No ningún examen

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora, no entremos en discusión, por
eso le decía.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, pues usted me dice, entrar en fecha seria nomas
de 15 días, pero s¡empre aprobamos cuando ya están matriculados o cuando ya
están estudiando, entonces eso no es a tiempo doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bueno, entonces, se retira en la agenda
y se posterga para la s¡guiente sesión.

Dra. Carolina Soto Carrión, Por no estar presente el vicerrector o simplemente
así nomás es.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Claro, por no estar presente el vicerrector
académico para que nos explique.

ACUERDO: Se posterga, cuando esté el Vicerrector Académico, para su
expos¡ción

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) Continuando con la agenda el 2.3.

2.3. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co No 0190-2024-
UTEA.VRAC.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opinión señores miembros del consejo
adelante doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, orgánicamente señor
presidente al dia de hoy, se trabaja en comisión con una direcc¡ón, por lo tanto,
acá nos pueden sacar pues comisiones especiales que es eso, en todo caso que
se demuestre que en su reglamento de adm¡sión habla de una comisión especial,
considero que en cuanto se fiere a las filiales, las f¡liales trabajan, porque es la
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si está aprobado.
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función de ellos, no necesariamente tiene que ser como una comisión especial
¿Es que significa una comisión especial? no entiendo y yo no estoy de acuerdo,
señor presidente porque la señora directora de admis¡ón debe trabajar
efectivamente con las comisiones que ella qu¡ere pero internamente que ella las
formen, no tiene por qué haber una resolución, dado que eso no corresponde,
orgánicamente, estaríamos sal¡endo de lo que realmente es la conformación de
la dirección de adm¡sión, lo digo eso señor pres¡dente, porque yo también he
determinado siendo directora de admisión, y yo he dejado ese regalo de 40o/o.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Habría que inv¡tar a la d¡rectora de
admisión, porque acá señala que ella ha solicitado la conformación, sí que está
en su reglamento...

Dra. Carolina Soto Carrión, Está en Cusco, en Andahuaylas creo

Dra. Carolina Soto Carrión, Si está en Abancay que venga, estoy de acuerdo que
pueda venir a explicar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien entonces que se inv¡te señor
Secretario General.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) Doctor, disculpe ya está la señora
Mariela.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Mientras esperamos a la señora
direc{ora de admisión continuaremos señor secretar¡o general, con 2.3.

2.3 Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0190-2024-
UTEA.VRAC.

Dra. Carolina Soto Carrión, señor presidente quiero consultar o de repente tengo
que hacerle a la persona ¿Es virtual?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Están atend¡endo creo de esa forma

Dra. Carolina Soto Carrión, Si fuera así, señor presidente espero que este en
ese sentido, en el artículo 23, señor presidente habla de las sesiones y en ningún
momento habla de que son virtuales tampoco presenciales.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Esto igualmente podemos preguntarle a
la direc{ora de admisión, porque ya está en camino y aprovechamos de que
sustente este documento.

Dra. Carolina Soto Carrión, Que nos indique ella porque está más al tanto.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Continuemos señor secretario general,
hasta que llegue.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, está en Abancay.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores miembros del
consejo. Adelante doctora Carolina.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, opiniones señores miembros del
consejo. Adelante Mag. Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, De la misma que se espere a la directora de
adm¡sión.
Dra. Carolina Soto Carrión, igual que explique.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, listo esperaremos, señores miembros del
consejo se encuentra presente la directora de planeamiento y desarrollo
un¡vers¡tario. podemos invitrarla para desarrollar el punto uno de la agenda.

1. lnforme N' 017-2024-UTEA-DPDU

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, señora Mar¡ela se le invito para que
pueda sustentar el informe No O17 -2024 y así mismo absolver algunas dudas e
inquietudes.

CPC. Mariela Rojas Allende, No he traído el material doctor pero de acuerdo al
exped¡ente puedo sustentarlo

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Doctor pres¡dente, si me perm¡te, bueno no es que
me queje pero no sé si usted le pasa, yo no traigo mi laptop porque no entra el
servicio de internet y siempre se apostan duda, inclusive lo que yo indico, yo
tengo problemas de internet en este p¡so y a través de una pantalla de mi celular
que gran cosa voy a ver, lo que ella tendría que ven¡r preparada para proyectar,

¿no? y rápidamente pasar todo lo que está proyectando porque así señor
pres¡dente, no me parece que vamos a hacer un anál¡sis adecuado simplemente
es eso.

D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Usted solicita que simplemente se realice
la sustentación con el esquema, entonces suspenderemos hasta que la señora
Mariela venga con el material adecuado para que pueda sustentar, m¡entras
tanto cont¡nuamos, adelante señor secretario siguiente punto de la agenda.

3. Ratificar, la Resolución de V¡cerr€ctorado de lnvestigación No 0't 1, 023, 022-
2024-UTEA.VRI.

3.1. Ratificar, la Resolución de Vicerrectorado de lnvestígación No 01'l-
2024-UTEA-VR|.

El Secretario General, procedió a la lectura de Ia Resolución de Vicerrectorado
de lnvest¡gación No 0'11-2024-UTEA-VR|. Que, RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. .DEJAR SIN EFECTO en todos SUS extremos Ia

Resolución del Vicerrectorado de lnvest¡gación N' 086-2019-UTEA-VR|, de
fecha '18 de diciembre del 2019, que aprueba el lnstructivo General de
lnvestigac¡ón de Pregrado - versión 0.3 de la Universidad Tecnológica de los
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2.5. Rat¡ficar Ia Resoluc¡ón de Vicerrectorado Acadómico N'019'l-2024-
UTEA-VRAC.
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Andes. ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR, el INSTRUCTIVO GENERAL DE
INVESTIGACIÓN de la Universidad Tocológica de los Andes, mn el objetivo de
orientar y precisar las obligaciones y compromisos que se deberán cumplir, para
que se pueda realizar un proceso de investigación de manera adecuada por los
miembros de la UTEA, formando parte de la presente resolución en (15) folios.
ART|CULO TERCERO: ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoral de
lnvestigac¡ón ante el Consejo Unúersitario, para su ratificación conforme a los
fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.
ARTíCULO CUARTO:TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora adelante

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente, yo podría hacer la sustentación
ahora y exigir que el consejo lo apruebe, pero sin embargo, responsablemente
voy a pedir al consejo que simplemente se suspende seria el termino o no sé
cuál sería el termino si me ayuda por favor para que el v¡cenector entienda que
el orden no es esto, el orden es el reglamento de grado y después ese instruct¡vo
pero yo le había comentado que habían hecho la vis¡ta la semana pasada a
Cusco, hay observaciones en el reglamento de grados que efect¡vamente,
seguro que lo están transm¡tiendo ahora que está el mismo vicerrector en Cusco
y él está llegando con las sugerencias de cambios que debe haber, porque sÍ
tiene que haber señor presidente, entonces cuándo se termine de hacer esos
cambios, t¡ene que aprobarse esto, porque si lo aprobamos ahora como que
vamos a entrar de repente en las clntradicc¡ones de los errores que se tiene que
corregir y yo preferiría que eso lo veamos cuando dé ya su punto de vista el
señor v¡cerrector s¡ va a cambiar o no los artículos que están s¡endo observados
por la filial Cusco y que me parecen razonables.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, B¡en, con el pedido de la señora
vicerrectora de la investigac¡ón se ret¡ra de la agenda la resolución del VRI No

011-2024.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, No quisiera que se retire porque retirar es que ya no
va a entrar en la siguiente agenda.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, por eso estamos dando eso, se retire
de la agenda para tratarse en la siguiente sesión.

ACUERDO: Se retira de agenda, para ser tratado en próximo Consejo
universitario.

3.2. Ratificar, la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 023-
2024-UTEA-VRr.

El Secretario General, proced¡ó a la lectura de la Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigación No 023-202+UTEA-VR|. Que, RESUELVE: ARTICULO
PRIMERO. - DESIGNAR, a Jurados Evaluadores Externos para la Segunda
etapa del CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA
UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 2023. ARTICULO SEGUNDO
- ELEVAR, la presente resolución Vicerrecloral de lnvestigación ante el Consejo
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Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los
cons¡derandos de la presente resoluc¡ón. ARTÍCULO TERCERO. - TRASLADAR
la presente Resolución a las Dependencias Académicas y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Doctora

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, bueno al dÍa de hoy se
está terminando ya este proceso, hoy dÍa están saliendo los resultados, pero
para efectos de la evaluación de los proyectos que se han presentado todos han
ido alienados a la especialidad, si eran de civil lo revisaba uno de c¡v¡l y si era de
amb¡ental lo revisaba uno de amb¡ental, porque creo que ese es la única forma
que podríamos mostrar la garantía de que esos expedientes se han realizado
como tal ¿no?, ya hay resultado, como le digo, y yo si pediría que el consejo
apruebe este documento.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Ese jurado ya ha trabajado?

Dra. Carolina Soto Carrión, Sí, ya ha trabajado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces se ratifique en envía de
regularización la resolución del VRI No 023-2024, por unanimidad.

Dra. Carolina Soto Carrión, Y todos son Docentes RENACYT

ACUERDO: RATIFICAR, por unan¡midad, !a Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigación No 023-2023-UTEA/VR|, de fecha l2 de abril de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "DESIGNAR, a los Jurados Evaluadores
Externos para la Segunda etapa del CONCURSO DE PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
2023, detallando a continuación:

1.- Or. Hector Aroqu¡pa Velásquez (Jurado Externo)
Docente lnvest¡gador de la Univers¡dad Naciona¡ Autónoma de Tayacajá Dan¡el
Hernández Mor¡llo

2.- Mag. Julio M¡guel Angeles Suazo (Jurado Extemo)
Docsnte lnvestigedor de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Tayacaja Dan¡el
¡lernández Mor¡llo

3.- Dr. Cesar Raúl Castro Galar¿a (Jurado Externo)
Docente lnvesügador de la Unlversidad Nac¡onal Autónoma Altoand¡na de Tarma

4.- Dra. Er¡ka Eleana Corzo Palomo (Jurado Externo)
Doconts lnvestigador ds la UniveBidad And¡ne del Cusco

5.- Dr. RoberAníbal Luc¡ano Al¡p¡o (Jurado Externo)
Docente Invesügador de la Un¡ver8idad Nac¡onal Autónoma Altoandina de Terma

6.- Dr. Juan Eduardo G¡l Mo¡a (Jurado Externo)
Docente lnvesügador de la Un¡veBidad Nacional de San Anton¡o Abad del Cusco

Alt¡Es
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3.3. Ratificar, la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 022-
2024-UTEA.VRI.

El Secretario General, procedió a la lectura de la Resolución de Vicerreclorado
de lnvest¡gac¡ón No 22-2O24-UTEA-VR!. Que, RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. APROBAR, el Plan d€ Activ¡dad€G d€nominado: 'Vll
Reconocimiento y Estimulo a Docentes lnvestigadores y Docentes que realizan
lnvestigación para el Semestre Académim 2023.ll", con el objetivo de fomentar
e incent¡var la producc¡ón cientifica y producción intelectual de los docentes de
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, que consta de (08) folios. ARTICULO
SEGUNDO - ELEVAR, la presente resolución Vicerrecloral de lnvestigación ante
el Consejo Universitario, para su rat¡f¡cación conforme a los fundamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.
ARTíCULO TERCERO. - DISPONER, a la Dirección de lnvestigación realizar las
acciones pertinentes para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución;
para tal efecto, NOTIFICAR a las demás instancias pertinentes de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Doclora

Dra. Carolina Soto Carrión, Esto también ya se ha llevado acá, tial es así que ya
se ha firmado los certificados, se les ha entregado, ya habido la ceremonia.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se ratifique la Resolución del VRI 022-
2024, en vías de regularización, por unanimidad.

Dra. Carolina Soto Carrión, señor presidente también quería dejar en claro que
cada semestre que hacemos este evento, la cantidad de profesores que hacen
investigación está bajando, en algún momento dado, hemos llegado hasta 23 y
al día de hoy llegamos arrastrando casi a 1l y eso para mí es una preocupación.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Hay que hacer un análisis, un
d¡agnóstico y plantear propuestas.

Dra. Carolina Soto Carrión, Yo tengo mi análisis, señor presidente, pero como
nadie me da bola para que presento m¡ análisis.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora seguimos con eso,
precisamente se d¡o un apoyo a su despacho, y es que se han firmado los
certificados sin que existiera la resolución, así que no es que no se le atienda.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente, discúlpeme yo no quiero entrar en
debate

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Pero tengo derecho a hablar y usted está diciendo
una mentira, no es correcto lo que está diciendo señor presidenle.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Cómo no va ser correcto? He firmado
los certificados.

iroB¡o¡o AlioÉs
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor secretario general.
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Dra. Carolina Soto Carrión, Retrasados

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Cómo retrasados?

Dra. Carolina Soto Carrión, En su despacho estaban dos días, discúlpenme yo
he hecho el reclamo, entonces yo no tengo n¡ngún apoyo y no es malo lo que yo
estoy dic¡endo y si usted señor presidente se empeña en seguir ratificando la
calidad de profesores que tenemos en la unúersidad, acuérdese de mi que no
vamos a pasar el relicenciamiento, si eso es reclamar, s¡ lo estoy reclamando,
no captamos docentes de investigación y después d¡cen gue me apoyan, por
favor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, continuemos señor secretario general

ACUERDO: RATIFICAR, por unanim¡dad, y en vlas de regularización, la
Resolución de Vicerrectorado d€ lnvest¡gación No 022-2023-UTEA/VR|, de
fecha 12 de abril de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "APROBAR,
el Plan de Act¡vidades denominado: "Vll Reconocimiento y Eetímulo a
Docentes lnvestigadores y Docentos que realizan lnvestigación para el
Semostre Académico 2023-ll", con el obj€tivo de fomontar e incentivar la
producc¡ón c¡entíf¡ca y producción intelectual do los docentes de la
Universidad Tecnológica de los Andes, (...).

4. Oficio N" 049, 070-2024-DIGAF Y 208-2023-DIGAF-UTEA-Ab.

4.1. Oficio No 049-DIGAF-UTEA-Ab

El Secretario General, procedió a la lectura del Oficio N" 049-DIGAF-UTEA-Ab,
ASUNTO: TDRS. Para creación de nuevos programas.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Considero que tal como pide el señor
Director General de Administración, para este caso, es necesario la presencia
del señor vicerrector académico que debe sustentar eso y posterior o
paralelamente el análisis de la directora de planeam¡ento, por lo tanto, yo solicito
que se retire ese documento y se postergue para la siguiente sesión ¿Estaremos
de acuerdo?

Dra. Carolina Soto Carrión, Podría ser un hincapié

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente solo como comentario acá pide que
se apruebe la posib¡l¡dad de educación primaria eso está creado, lo único que
está en educación primaria, se ha suspendido, si usted se acuerda, programas
que hemos podido suspender en educación para licenciarnos, entonces no
podemos crear algo que ya está creado, educación pr¡maria ha sido fuerte en
educac¡ón y hemos ido sacando muchas promoc¡ones de educación primar¡a

¿no? pero que se ponga acá como que quieren crear, no entiendo porque, es
más admin¡stración y gestión públicas señor pres¡dente, solo cómo comentario
la UNAMBA ha creado y está funcionando a partir de este abr¡|, gestión pública
como maestria y la UNAMBA como fortaleza administración, yo no sé qué
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queremos hacer con esa escuela, así que no sé dón
cómo comentar nada más me parece tan raro,

tas relaciones,

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso, como no se encuentra el señor
vicerrector que se retire de la agenda y que se posterga para la sigu¡ente sesión,
cuando este el señor vicerrector académico para que sustente su propuesta.

4.2. Oficio No 070-2024-DIGAF-UTEA-Ab

El Secretario General, procedió a la lectura de Oficio No 070-2024-DIGAF-UTEA-
Ab, ASUNTO: Autor¡zación para Contrato de Responsable de Almacén de Obra.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Solamente respecto de esto, a manera
de comentar¡o, que esto lo requerimos urgente, porque se está adquiriendo en
estos momentos, tanto el fierro corrugado como el concrsto pre mesclado y
necesario que haya un responsable de almacén de obras, hemos hecho la
evaluación y como señala el documento Se propuso a estos dos señores, de mi
parte que se considere la sol¡c¡tud y que se apruebe la propuestas del señor Juan
Pablo Mejía Damian que es bachiller en ingeniería civil, tiene exper¡encia en
labores de construcción, tal cual la evaluación que se les ha realizado a estos
cuatro señores. Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, gracias señor presidente, señor presidente yo en
toda esta documentación no veo que esto haya podido dar una opinión, la

comisión que se ha formado en conse.jo universitario para lo que la supervisión
de la construcción de obras, entiendo que ahí está del señor Medina, y yo sÍ
quisiera saber cuál es la función que están ejecutando el dia de hoy, esa
comisión, porque si esa comisión no está haciendo la supervisión, estaría
entendiendo que estaría en libre albedrio la construcción de Cusco, nadie estaría
supervisando, nadie estaria generando la transparencia de la construcción, es
así señor presidente, que ya los rumores, cuando se empieza hacer esos tipos
de compras, ya los rumores vienen y yo justamente le comentaba a Donato que
a mí me abordaron en la calle y me düeron de esto "¿Cómo se han comprado los
fierros? ¿Cómo que se están comprando el cemento? que m¡ra de dónde lo han
comprado, mira cómo están haciendo esto' la verdad yo desconozco y así como
lo he dicho, igual a las personas, yo desconozco, entonces señor presidente en
aras de una transparencia, si bien es cierto, yo no estoy de acuerdo con la
conducción por la administración directa, se t¡ene que transparentar las cosas

¿no? entonces yo siquisiera ver en qué parte a participado esa comisión, porque
si tiene que participar en cada acción que se haga para la construcc¡ón, que eso
sería lo correcto, gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien, la Comisión está conformada
primero como presidente el señor Medina y los miembros eran el director general
de la Administración, el director de Administración de Cusco y la directora de
Cusco, estos señores están t
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ando, estos señores participan, estos señores

ACUERDO: Se retira de agonda, para ser tratado en próximo Consejo
Universitario. Debe su¡tentar el V¡corr€ctor Acadámico.
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se les da cuenta de todas las act¡v¡dades, que les puedo señalar bajo mi
dirección como rector de la universidad

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente, s¡ me permite una ad¡cional ahora
que usted me está d¡ciendo que está como integrante el director general de
Administración, felizmente se está grabando o no sé, si se está grabando ¿si,
no? lo que yo voy a manifestar, si es parte de la Comisión, el director general de
Adm¡n¡strac¡ón, no puede ser juez y parte pues señor pres¡dente el que está
desembolsando y el que está autorizando el desembolsando, también es el
director general de administración, o sea, en esta la comis¡ón, él ratifica eso y él
también esta desembolsando, no sé, para mí no es correc.to, pero frente a eso,
vuelvo a decir, señor presidente yo sí quis¡era que las msas sean transparentes,
porque indirectamente, también están hablando a mí como gestión de ¿Por qué
no se supervisa? o qué cosas se está haciendo en esto y le voy a poner más
interés, porque yo la verdad bajo lo que yo no había dado mi voto a favor, Dije
pues "Que pase, que pase, que pase" Pero ya con los rumores que vienen señor
pres¡dente, por supuesto que le voy a poner más ¡nterés y tengo como autoridad
el derecho de regenerar supervisión también ¿no?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Claro.

Dra. Carolina Soto Carrión, No serán directa, pero yo voy observando cómo es
posible que el mismo director de general de Adm¡n¡strac¡ón de paso y a la vez él
es el que tiene que supervisarse donde estamos señor presidente, gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces se solicita la aprobación del
contrato del señor Juan Pablo MejÍa Damian como almacenero de obra, para la
construcc¡ón del local institucional de la fil¡al Cusco, en el monto que está
señalado en el documento y por el periodo que está señalada en el mismo, a
partir del primero de Mayo.
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Dra. Carolina Soto Carrión, M¡ voto es en contra.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sí, está bien no se preocupe.

Dra. Carolina Soto Carrión, Y en la resolución tiene que salir aprobado por
mayoría Gil por favor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora por favor.

Dra. Carolina Soto Carrión, Es mi derecho.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Lo está dic¡endo usted o lo tengo que
decir yo, dígamelo a mí directamenle doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Por qué se molesta señor presidente?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No es que yo estoy dir¡giendo la sesión.
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Dra. Carolina Soto Carrión, Tengo derecho y él está escribiendo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Dígame a mí, yo estoy dirigiendo Ia

sesión, t¡ene que ser por intermedio mío, doctora usted dígamelo a mí y yo voy
a decir eso, no hay ningún problema "Señor rector que diga por mayoría" y yo le
voy a decir al secretario general 'Ponga señor secretario por mayoría en la
resolución el acuerdo"

Dra. Carolina Soto Carrión, Puedo hablar ahora señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora tiene la palabra.

Dra. Carolina Soto Can¡ón, Gracias, hay señor presidente, yo o no sé por qué
usted se molesta, cuando toco el tema este de...

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No es ese el problema sino es cuestión
de formalidad, es formal, es formalidad

Dra. Carolina Soto Carrión, No entiendo, podría ir mis ideas, podría ir mi
pensamiento a otras cosas, sin embargo, señor presidente si yo le estoy diciendo
al señor Gil, es porque él está escr¡b¡endo y si eso le molesta perfecto me estoy
callando.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Es por intermedio mío doctora

Dra. Carolina Soto Carrión, Me estoy callando por eso y por eso le estoy d¡ciendo
me da permiso señor presidente ¿Señor pres¡dente me da permiso?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso ya le estoy diciendo.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor G¡l quiero que ponga tal cual lo que yo estoy
hablando que el señor director de adm¡n¡strac¡ón no puede ser juez y parte en
todo este proceso de la construcción de Cusco.

Dr. Zenón Humberto Arévalo
continuamos.

Mezarina, Bien, Señor secretario general

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor rector, no me puede usted quitar...

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Continúe señor secretar¡o

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente es autoritarismo lo que usted está
hac¡endo, sino me va a permitir hablar entonces haga solo su consejo pues,
discúlpeme, si no me va a permitir participar.

ACUERDO, Aprobar, por mayoría, la propuesta de contrato del señor Juan
Pablo Mejia por el período de 3 meses a partir del 01 de mayo de 2024, con
una remunerac¡ón de 2,000 como almacenEro de obra del local inst¡tuc¡onal
de la filial Gusco.
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4.3. Oficio N" 208-2023-DIGAF-UTEA-Ab

El Secretar¡o General, procedió a la lectura del Oficio No 208-2023-DIGAF-
UTEA-Ab, ASUNTO: Opinión sobre reconsideración remunerativo. Mediante el
presente me dirijo a Usted, en relación a su proveído de fecha 2311012023,
mediante el cual su Despacho sol¡cito opinión respecto a la pet¡ción referido a la
reconsideración en el aspecto remunerativo formulada por el Sr. Orlando J.
Quispe García; sobre el part¡cular es preciso señalar que el contrato suscrito y
v¡gente corresponde al cargo de confianza, en lo que establece claramente los
condic¡ones económicas y que fueron aceptadas por ambas partes; en ese
sentido, en opinión de DIGAF, cualquier reconsideración correspondería al
vencimiento o renovación de contrato, SMP.

Dr. Zenón HumbertoArévalo Mezarina, Bien, acá el señor, en este erso, el señor
director de Control de lnterno está solicitando, se le aumenta, bueno, se
modifique su remuneración, el señor ha pedido que el Consejo Universitario le
escuche y yo sol¡cito qus se ¡nvit€ al señor para que sustente, hay alguna
objeción.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sí, yo tengo una objeción

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante.

Dra. Carolina Soto Carrión, Porque aquí hay una opinión legal señor presidente,
no entiendo que va a cambiar, por lo menos en mi percepción, es mas no tendría
por qué entrar a consejo universitario sobre este punto, porque los contratos no
lo hacemos nosotros, los contratos lo hacen administración junto con recursos
humanos ¿no? Entonces son ellos los que tendrían que ver s¡ se cumple o no se
cumple no sé, si aquí habría incumpl¡m¡ento o no habría ¡ncumplimiento, no tengo
la menor idea, señor presidente por lo pronto yo ped¡ría que el consejo no lo trate

¿no? Porque no nos correspondería.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Solo para inslstir un poco en el tema y
de repente seguir en la línea de su pensamiento, el señor director de control
lnterno, acepto el contrato por S/. 4.000.00 y lógicamente después por las
citación que seguramente ha v¡sto, que aún no se le ha dado más, el señor está
p¡d¡endo que se le aumenta al mismo monto de S/ 5.000.00 eso es lo que ha
reclamado, ha hablado conmigo y yo le he dicho que tal cual dice el documento

¿no? tenemos que tenemos que esperar que termina su contrato y el ha
señalado que no y qu¡ere que se le aumente, se le aumente y yo he dicho yo no
puedo hacer nada porque qu¡en ha aprobado el contrato es el Consejo
Universitario y el Consejo Universitario ha establecido el monto de la
remuneración y es por eso que se le dije que finalmente...

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Se le encargo por asamblea o por Consejo?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se le encargo por asamblea, pero el
consejo estableció la aprobación de su contrato por el monto que estaba ¿no?
porque asamblea solamente lo designo, entonces, eso es el asunto.
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Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente, pero ya tengo más claridad, en
todo caso, creo que es correcto también lo que estoy opinando si hay un contrato,
nosotros no podemos hacer nada, o sea como consejo, no podemos hacer nada,
es mi opin¡ón ser¡a ¡nsulso ¡nv¡tarlo.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente, yo también soy de la misma
op¡n¡ón, se ha firmado un contrato y tiene que cumplirse.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces en el mismo sentido que quede
como acuerdo.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e) Señor presidente ¿Cuál es el
acuerdo?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se retire de la agenda entendiéndose
que existe un contrato que se debe cumpl¡r con los térm¡nos que acontecen.

ACUERDO: Devolver el OFICIO No 208-2023-DIGAF-UTEA-A8., de fecha 06
de noviembre de 2023, que sol¡cita opinión sobre reconsiderac¡ón
remunerativa, a efecto que su despacho realice las acciones
correspondientes, puesto que el contrato suscrito establece las
condiciones económicas, que ya fueron acordadas por ambas partes.

1 . lnforme N" 017-2024-UTEA-DPDU

El Secretario General, procedió a la lectura de lnforme N' 017-2024-UTEA-
DPDU, ASUNTO: Remite Propuesta del TUPA 2024 con Flujogramas
considerando la eliminación de barreras burocráticas.

Dr, Zenón Humberto Arévalo Mezarina, B¡en, vamos a continuar con la sesión
habiendo quedado suspendido el punto 'l para la presencia de la señora directora
de la Oficina de Planeamiento y Desanollo Universitario, vamos a escuchar su
sustentación, adelante señora Mariela.

CPC. Mariela Rojas Allende, Muchas Gracias señor presidente, miembros del
consejo y señor secretario, voy a tratar de resumir esta propuesta del TUPA, la
actualización del TUPA en general, si bien anteriormente se había presentado,
pero un poco se ha detenido por cuanto se había ¡mplementado la quinta cuota
y estaba viéndose el impaclo que iba a ver. Ahora con el tema de la notificación
que nos está haciendo INDECOPI sobre disminuir las barreras burocráticas, en
esta propuesta lo que estamos presentando es el TUPA vigente, de la cual ya se
encuentra aprobado en su totalidad, solamente hemos trabajado la modificator¡a
en ciertas of¡c¡nas como son servicios académicos, grados y títulos, centro de
cómputo y otros, este es el tarifario del que cuenta en el sistema de
recaudaciones, todo está considerado con la misma tarifa, excepto las oficinas
que habían mencionado ¿no? este es el contenido de los rubros, ahora para eso
nos hemos reunido con diferentes oficinas para hacer el flujograma, nos hemos
reunido más que nada en grados académicos y también con el vicerrectorado,

r¡mero nos hemos reun¡do con vicerrectorado académico para ver el tema dep
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implementar eso de las barreras burocráticas, entonces lo que se ha quedado
es que pr¡meramente, el reglamento académico tenía que modificarse, ya se
modificó en los artículos que corresponden los reglamentos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿El reglamento académico o de grados
y títulos?
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CPC. Mariela Rojas Allende, El reglamento de grados y títulos, en este se ha
modificado los arlículos que corresponden, clmo quiera que actualmente se
paga por cada ítem como son: las constancia, certificados, folder de una serie
de rubros y el usuario presenta para cada caso, presenta un FUT, hace sus
trámites en cada oficina, entonces el objetivo es quitar eso, que el usuario esté
caminando en estos trámites, estos reglamentos generales de VRAC y en lo que
corresponde a grados y tÍtulos es el artículo nueve de los requisitos,
esto es el requisito para la expedición del grado de bachiller, todos estos rubros
que pagan se están agrupando en un solo pago para que el usuario realice sus
trám¡tes ¿no? entonces, ese sentido es que nosotros hemos preparado el
flujograma de ¿Cómo va a ser ahora? Estos son los rubros, anteriormente para
"el derecho de bach¡llerato" que era S/. 650.00, ahora va a ser de S/. 1.000.00,
seguido por los demás rubros, como es "Alquiler de toga' se está haciendo un
incremento de 5/.60.00 "Rotulación de diplomas" y'solapera'de 5/.40.00 y
5/.45.00'Medalla" de S/. 40.00 a S/. 50.00, "Porta d¡plomas" de S/. 35.00 a S/.
65.00 y "Folder de grados y títulos" de S/. 5.00 a S/. 7.00 y tamb¡én como
observaran solo se va a presentar un ún¡co FUT, este es el contenido de esta
modificatoria en lo que es la expedición del bachillerato, entonces el usuario va
a tener que pagar un pago único de S/. 1,468.00 por todo concepto, ahora en el
nuevo propuesto como anteriormente les ha expl¡cado que cada uno costaba
cierto monto y su ¡ncremento, ahora ese tÉmite se va a llamar "Pago por derecho
de grado académico de bachillero" que lo contempla el artículo 9 del reglamento
de grado y títulos, el nuevo monto va a ser S/. 1,468.00 un único pago en caia,
así mismo, en el pago de título, "pago por derecho de titulac¡ón modalidad trabajo
de suficiencia profesional", que está de acuerdo al artículo I del reglamento de
grado y títulos, eso ya está aprobado resolutivamente, la única diferencia es el
monto de la titulación, que sumado todo esto era de S/. 1.300.00 ahora es de S/.
1.600.00 está incrementando, igual el resto de los requisitos, entonces sumados
es 5/.2,068.00 eso sería en cuanto a pregrado, en el posgrado, esto también lo
hemos trabajado con el doctor Mariscal, hay un pago de maestría derecho que
era S/. 1,950.00 que ha sido el último incremento y los demás rubros que se
pagan, sumando todo ello es de S/. 2,722.00 entonces eso es lo que se está
modificando, ahora en cuanto al procedim¡ento de 'proceso de expedic¡ón de
grado y títulos' lnicia con el asp¡rante al grado bachiller quien realiza pago por
derecho de grado académico de bachiller, en caja y se emite el recibo luego el
usuario compra su FUT, asimismo el aspirante solicita med¡ante FUT la
obtención del grado y títulos, adjuntando los requ¡s¡tos que dice el artículo 9 de
reglamento de grados y títulos y TUPA, luego ingresa por mesa de partes con
esos requisitos y mesa de partes revisará, si cumple con los requisitos que
dispone el articulo I de reglamento académico en caso de no cumplir retornará
pero si cumple, pasa a la unidad de grado y títulos, y esta unidad recepcionará
el FUT con todos los requisitos del expediente, luego, servicios académicos, en
el plazo de cinco días debe procesar y emitir los certificados de estud¡os,
constanc¡a de matrícula de SUNEDU y constanc¡a de egresado. Desde luego
hemos coordinado con el responsable de OTI que una vez que el estudiante con
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cód¡go va a pagar, el responsable de caja mediante un aplicativo que ellos deben
¡mplementar, se va a generar automáticamente un aviso que informa que el
estudiante, ya realizo el pago y tanto como centro de cómputo, servicios
académicos, visualizaran el pago respeclivo y tendrán que preparar los servicios
correspond¡entes para atender ese pago, me refiero a las unidades como:
servicios académicos, lo que le corresponde a cómputo, los certificados de
estudios y constancia de matrícula etc, luego tesorería tiene que emitir "la
constanc¡a de no adeudar" pero en ella existe una modificatoria, en el anterior
formato el alumno tenía que caminar por biblioteca, por logística, por todas las
oficinas para las firmas, pero ahora se está implementando que la oficina
responsable, bajo responsabilidad funcional tendrá que dar una atenc¡ón
inmediata, por ejemplo en 'cuentas por cobra/' se va a implementar un aplicativo
donde que logística diariamente tiene que informar de los deudores y biblioteca
t¡ene que informar diariamente sus deudores, también se está considerando a
los laboratorios, es de esta manera que cuentas por cobrar va a centralizar todas
las deudas y es la oficina que debe dar las firmas de la mnstancia de no adeudar
con el visto bueno de su jefe inmediato, entonces eso es la modificación que se
está haciendo en cuanto a los constancia de no adeudar, en cuanto a los
certificados, como ya lo había indicado, OTI está coordinando que estos pagos
deben implementarse med¡ante un aplicativo que los de cómputo deben estar
revisando en el dfa, cuantos pagos han ingresado en el sistema, por ejemplo por
el servic¡o de grado de bachiller, independientemente por cada escuela, porque
hay cada operador que trabaja por escuelas, dependiendo de ellos tienen que
trabajarlo esos certificados y remitirlo a servicios académicos, en los plazos que
se han mencionado, entonces eso es la propuesta que se ha hecho
conjuntamente con los responsables de las áreas, primero por el tema de que
estamos ¡ncrementando el costo del servicio y como se ¡ncrementa el costo del
serv¡cio, también debemos dar mayor celeridad en los plazos, entonces eso es
lo que se ha trabajado, se ha levantado acta y se ha recibido los aporles de los
mismos responsables de las áreas, teniendo estos documentos, pasan a grados
y títulos donde el responsable de grados títulos con todos esos requisitos, arma
el exped¡ente de grado académico y da conformidad, dando la conformidad pasa
a la decanatura que corresponde para que emita la resolución correspondiente
en tres días, luego pasa a consejo un¡vers¡tario dentro de un plazo de siete días
para que vuelve a grados títulos para el procesamiento de la impresión de las
boletas y de acuerdo a la programación de la ceremonia de graduac¡ón se
programa la ceremonia y la entrega del diploma del bachillerato, finalmente
señores autoridades, en v¡sta de que el reglamento de grado ya se ha aprobado,
nosotros estamos haciendo la implementación de las modificatoria que se ha
hecho en el reglamento, porque con todo ello considero que se levantó las
observación que planteo INDECOPI, todo lo señalado fue referente al
proced¡miento que se sigue tanto para bachillerato y título, en aplicación a las
fil¡ales.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente podría hacerse por partes porque
si todo lo vamos a desarrollar, me voy a olvidar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, bueno la verdad, yo sí veo
un flujograma cargado, muy cargado y no tendríamos por qué poner tiempo total
27 días, 30 minutos que es eso, yo creo que es un insulto al usuario y qué pasaría
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s¡ el usuar¡o dice 27 días,30 minutos en su reloj y no se e nde en los 30
minutos, pienso que debe a ver algo entero nomás días, nada más, no m¡nutos,
es como que sabemos que no se va a cumplir, ahora yo hago una pregunta a la
señora Mariela en el sentido de mi interés, por ejemplo los proyectos de
investigación están considerados allí en cuentas por cobrar, no va cuentas por
cobrar o ira, no sé, hay proyectos de invest¡gac¡ón que los usuarios no r¡nden,
los estudiantes no rinden adecuadamente, No lo tienen adecuadamente,
entonces esa no es m¡ tarea, ¿no?, es la tarea de ustedes, lo que yo hago es
remitirles a ustedes para que tomen en cuenta, para que se bloquee ese alumno
o vean la forma c¡mo ese alumno tenga que responder por ese dinero que la
un¡vers¡dad le ha dado, ya hemos tenido varios problemas, entonces yo quisiera
que también en la 'constancia de no adeudar" éntre lo que gomos proyectos de
investigación, porque ya hemos ido viendo, señor presidente, que se van con
una deuda grande de proyectos de investigación y nad¡e los ha superv¡sado,
ósea, no está ¡nsertado esta celda, producto de que no se ha manejado antes
eso, ¿no?, entonces, no sé qué tanto es que ustedes ya al¡menten esa parte,
señora Mariela por favor, ahora tengo también otra inquietud en el flujograma,
sobre todo porque lo que le vamos a dar al estud¡ante o al asp¡rante es el
flujograma ¿No? ¿Qué tan am¡gables para ellos es el flujograma?, y si yo voy a
ver ese flujo gramo, voy a decir'ah, Dios mio, ni27 días" yo diría siendo usuaria,
no lo veo un flujograma ápido,27 dlas me parece razonable, pero como que el
flujograma deberíamos nosotros ajustar en algunas partes, por ejemplo le hago
la pregunta a la señora Mariela también, acá estamos hablando de que mesa de
partes va a revisar los requisitos, pero yo entendería, señor presidente que
tendríamos que entrar ya con el nuevo RP, y el nuevo RP en su primera, en su
primer módulo de implementación hasta donde yo he escuchado es mesa de
partes, que va a ser lo más senc¡llo, lo más fácil, ¿no?, de las pruebas que tienen
que hacer y si va a entrar, ya a hacer por una mesa de partes tipo digital, este
flujograma se va a caer, entonces lo que yo quisiera saber es cómo se va a
manejar a nivel de lo que es ya, de implementación del software de mesa de
partes, que eso sí sería una mejora notable al incremento de los soles que usted
está mostrando, porque tal cual lo muestra yo usuaria dirfa "no ha mejorado
nada, nada mejora', entonces, los requisitos es otra cosa, los requisitos han
disminuido han mejorado sí, todavía son muchos para mí, pero hoy hemos
mejorado, pero eso no tiene nada que ver con todo el flujograma que ha hecho
usted, eso es una parte nada más de la artículo 9, cómo puedo yo, por ejemplo,
colocar alli, inicio realiza pago por derechos de grado perfecto, al realizar un
pago, no estoy ten¡endo el derecho a un recibo, para que ya le pongo dos recibo
y todavía le pongo cinco minutos, no sean malos, por favor, Mariela, en mi punto
de vista, no es bueno poner allí, los minutos, a ver, hay una cola inmensa en
mesa de partes, no se cumplió los c¡nco minutos y nos van a decir'ahí está pues
como nos han dicho en cinco m¡nutos", yo diría que esa parte no vaya con
temporalidades de esa naturaleza y podríamos achicar el "em¡te rec¡bo' y ya he
disminuido una celdita por lo menos y en el s¡gu¡ente igual, por ejemplo hay a
donde dice revisa, requisitos de acuerdo al TUPA, al reglamento y TUPA
¿Cumple con requisitos?, eso yo pienso que no deberíamos tampoco poner eso,
porque ya hay una orden que se le daría a mesa de partes de que solamenle
aquellos que tengan esos requisitos pasan ¿no? entonces también yo achicarÍa
allí, ahora después dice, la recepción FUT y solicita requisitos para expediente
de grados y luego procesa y remite certificado de estudios, allí yo quiero
quedarme señor presidente ¿Cómo va a mejorar los certificados de grados
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o es que es lejana la posibilidad del RP doctor, no sé, p vez que yo
hablo con el señor Saavedra, creo que ya hasta se burla de m¡ persona porque
yo le digo "¿Cuándo Alfredo? ¿Cuando?" "no, no, no, ya estamos en la última,
ya falta un toquecito, falta un pequeñito, falta" días y dias y no sab€mos cuándo
empezará el nuevo RP, eso va a ser el gran cambio que la universidad tendrla y
estos flujogramas tendrían que reajustarse, porque ya no habría qu¡en va a
chequear, ya sería la misma máquina que va a rechaza¡ lo que voy a alimentar,
tengo 9 allí, no hay los 9, va a rechazar la máquina. Entonces no sé cómo tanto
quedaría el flujograma señor presidente, son mis dudas por ahora, así que yo
quería que me aclaré Mariela.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor Director de Posgrado.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Yo ¡gual que la doctora Carolina también tengo
una ser¡e de dudas, tengo entendido que los pagos no solamente se hacen en
caja, también se hace a través del BCP y aquellos pagos que se hacen por BCP,
no es a los 5 m¡nutos es al día siguiente, que se sabe porque los estudiantes
siempre esperan al día s¡gu¡ente para que cuando se acerca acá recién aparecen
en el sistema, inclusive para las matrículas, yo creo que si se supone que
nosotros estamos acelerando las etapas que pongan a ustedes 5 días en el
certificado de estudio, constanc¡a de matrícula, SUNEDU y mnstancia de
egresado, a pesar que en la oficina de servicios académicos que tenemos una
computadora antigua a los 5 minutos ya están la constanc¡a de SUNEDU. y la
constanc¡a de egresado, el único que ahí el certificado de estudio es el que
demora, dos días, entonces ahí en ese periodo que estaba demorado a dos días,
hoy en día que le ponga 5 días para los tres, no creo que es mucho, yo creo que
también al igual que la doctora que deberías sacarse la temporalidad, porque
eso nos va a correr más bien, encontrar nosotros, tal vez haya una queja ante
INDECOPI, otro detalle, nosotros habíamos hablado bien claro, una de las
observaciones INDECOPI, fue el DNI y yo había hablado con la ingeniera que
se le ha sacado de los requ¡s¡tos, pero que esta debería considerarse dentro del
TUPA inclusive yo, en la última vez que converse, habia averiguado que cuando
tu bajas el DNI en el sistema te cobran S/. 1.50 yo tamb¡én pediré que ustedes
lo cons¡deren también la tar¡fa por DNl, son mis precisiones en esta primera
parte, señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señora Mariela, t¡ene algo que comentar
sobre las preguntas o les va a considerar para modificarlas

CPC. Mariela Rojas Allende, De una vez responderé a las preguntas doctor, en
el artículo 09 del procedimiento dice '(...) el aspirante presenta las solicitudes
para obtener el grado académico de bachiller, maestro o el título profesional
acompañado en los documentos y/o información según conesponda en los
establec¡dos en los añículos I y 9(...)" ose de los que les antecede "(...) del
presente reglamento, la presentación debe ser por trámite documentaio, sede o
filialos en un plazo no mayor de siefe días hábiles rcspecto al trámite la unidad
de grados y títulos verifica la documentación reguerida. si hubiera observaciones
se informa al aspirante para que complete el trámite caso contrario se continuo
con el trámite rcmitiendo a la dirección de seruicios académ¡cos o quien haga las
veces cuentas por cobrar o caja, escuela de posgndo dirección o sub dirección
del programa de esfudrbs, repositorio, para adjuntar los documentos académicos
administrativos que velide le condición para continuar con los procesos de
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, La precisión solamente que d¡ga dÍas
ustedes han puesto minutos.

CPC. Mariela Rojas Allende, Eso sí lo vamos a quitar doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Eso es la observación

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, S¡ d¡ce días hay que cump¡¡r esos días

Dra. Carolina Soto Carrión, Si, lo que estaba pidiendo que le quites minutos no
le pongas 27 dias 30 minutos.

CPC. Mariela Rojas Allende, Si, de acuerdo doctora.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Una precis¡ón para ver s¡ el asunto es
así o me corr¡gen cuentras por cobrar no tiene toda esa ¡nformac¡ón respecto de
lo que se le ha entregado al alumno por los proyectos de investigación porque
lado se entrega ese dinero.

CPC. Mariela Rojas Allende, Si lo tiene doctor, pero habría que prec¡sarlo

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Preciselo nomas, solamente era mi
pregunta, si es necesario completarlo complétenlo pues.

Dra. Carolina Soto Carrión, Doctor, no figura, igual doctor si me permite Mariela
para transmitirte esto ya estamos hablando varios años s¡ me p€rm¡te doctor en
el caso de un docente'x', que él tenía una deuda de S/.4,000.00 de proyecto
resulta que cuando él saca el extracto de lo que debe le aparece la deuda, pero
no específica de qué es la deuda, o sea lo han mezclado dentro de estos rubros,
no existe en la oficina de...

CPC. Mar¡ela Rojas Allende, Cuentas por cobrar

Dra. Carolina Soto Canión, Claro, una celda doctor que d¡ga deudas por tu
proyecto de investigación, no hay a pesar de que se les ha pedido que tienen
que albergar esa celda, porque las deudas los jala como deudas comunes
mezcladas, me entiende no aparece el rubro como acá, laborator¡o o lo que es
bibliografia, o lo que es bienes patrimoniales, no aparece no suma eso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, por eso, es que esas celdas
aparecen, porque son deudas que @rresponden a cada unidad

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, En el caso de lo que usted dice.
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trámite de bachiller o tftulo toda(...,1"esa labor lo va ser grados y títulos entonces,
lo que a mí me preocupa es que en el m¡smo reglamento ya están estableciendo
dias háb¡les nosotros lo que estamos tratando de adecuarnos a lo que dicen el
reglamento.

CPC. Mariela Rojas Allende, Ya listo.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Creadas, claro.
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Dra. Carolina Soto Carr¡ón, De los proyectos no están creadas.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, De los proyec{os de donde vienen no sé,
tendría que ser la información de la unidad entonces, usted tendría que decirme
de qué unidad se genera eso del VRI de esto no se dé la dirección de
investigación ¿A través de qué unidad se da a ese ¡tem?

Dra. Carolina Soto Canión, Administrac¡ón, pero es que administración doctor lo
ha creado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero si es administración es una deuda
común no esta diferencia.

Dra. Carolina Soto Carrión, A no sé, por eso la pregunta a ella

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero yo tengo problemas, eso si yo le digo.

CPC. Mariela Rojas Allende, Es que lo que pasa es que tesorería, si esta
persona estaría tramitando su grado, hay recién salta eso, esta como pend¡ente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso lo que yo digo es que la deuda
está en función ahi está diferenciada en función de la unidad, biblioteca,
laboratorio, otras áreas que tienen la deuda y cuentas por cobrar, hace las celdas
por eso en todo caso, si es que lo que usted entrega es como VRI o como
dirección de ¡nvest¡gación, entonces usted debería generar eso y decirle que le
genere una celda a usted.

Dra. Carolina Soto Carrión, Ya he pedido, me ha d¡cho que es muy difícil que no
está factible que direc{amente no se puede hacer.

CPC. Mariela Rojas Allende, No, pero esa deuda si lo maneja

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Claro, se mane¡a, está d¡c¡éndolo está
diciendo que se maneja, pero como una deuda de la universidad...

Dra. Carolina Soto Carrión, Mezclada en otras deudas

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, O como una deuda a la universidad, pero
claro, pero yo no creo así, doctora, porque yo no creo que sea así tanto.

Dra. Carolina Soto Carrión, Si esta.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Porque yo recuerdo en una cuestión
personal que cuando se me dio a mi d¡nero por ese tema de proyecto de
investigación, cuando me es
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lecieron la deuda, decía ahí, ¿por qué? decía y

CPC. Mariela Rojas Allende, En realidad, para expl¡carle el sistema de tesorería,
a través de sus áreas, donde se genera la deuda, es justamente tesorería por
todo concepto, sea alumno, trabajador, docentes hasta terceros ahí se genera y
automáticamente se genera como cuentas por cobrar, si es todo lo que origina
en tesorería, sí está doctora.
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me remitieron una información diciendo que ahí era por eso, era por deuda que
se me había dado por concepto de proyectos de investigación, entonces si esta
diferenciado lo que estaría seria en ese cuadro pero como repito si no hay esa
unidad cuentas por cobrar no les puede diferenciar.

CPC. Mariela Rojas Allende, Por ejemplo, ahí en tesorería tamb¡én d¡ce "carga
el informe de deudores de cuotas educativas'se refiere a las pensiones.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Pero de proyectos?

CPC. Mariela Rojas Allende, 'Y otras obligaciones en el sistema" s¡ le ha
habilitado al alumno está ahí.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, ¿Qué le que falta? marcar talvez el concepto.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, es porque es por unidad eso es otro
documento que admin¡stración me lo habían dado a mí.

Dra. Carolina Soto Carrión, Por eso que no alimenta la celda, pero tiene una
deuda.

CPC. Mariela Rojas Allende, ¿Ya egreso?

Dra. Carolina Soto Carrión, Claro.

CPC. Mariela Rojas Allende, Ahí, si es un problema.

Dra. Carolina Soto Carrión, En realidad doctor si es un problema yo lo vivo eso
es un problema, óseo lo que usted me dice, de repente era al inicio, pero ahorita
no hay esas celdas, pero no es motivo ahorita para que yo solicite eso, pero yo
le digo que, s¡ tengo problemas serios, si tengo.

CPC. Mariela Rojas Allende, Lo consideramos doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Claro, obl¡gadamente no se puede verlo
ahora eso, adelante.

CPC. Mariela Rojas Allende, Pero si es que ha ingresado con deuda eso si es
un problema, pero yo digo si no ingresado sigue |a...

D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso no comentemos que no v¡enen
al caso.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero haga ese comentar¡o también.

CPC. Mariela Rojas Allende, Ya, respecto al flujograma, que sea más ágil, hay
que quitarles ¿todos los tiempos?
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Dra. Carolina Soto Carrión, Pero si te pediría Mariela que lo contrastes vas a ver
lo que te estoy diciendo ábrelo.
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Dra. Carolina Soto Carrión, No, los minutos, si los tiempos n acordes al
reglamento que podemos hacer ahí, no hay posibilidades de cambiar, un dia, día
no creo que esta.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, buenos días todos los presentes, bueno para
aportar nomas en este caso como se ha reducido el tiempo de emisión del
bachillerato, nos hemos reunidos exactamente con los dueños del proceso en
este caso grados y títulos anteriormente el alumno, por sí, sólo aparte en forma
separada, que solicitar sus certificados de estudios, constancias de matrículas y
SUNEDU, solo el cert¡ficado de estudios demoraba 30 días, ahora lo que nos
propone el señor Fidel R¡mach¡ es que él va a armar el expediente y él va a ir a
las oficinas va solicitar certificado y constancia y todo lo que es ahí se ha reduc¡do
bastante el tiempo.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente no me contesto el hecho de que

¿algún día va a funcionar el RP?

CPC. Mariela Rojas Allende, Si eso me falta

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señora Mar¡ela, ¿t¡enes información
respecto al RP?

CPC. Mariela Rojas Allende, Si nos hemos reunido con el lng. Alfredo porque
estamos sujetos a ellos, nosotros podemos plantear pero ¿Qu¡én lo va a
implementar? me indica que por el momento él va generar un aplicat¡va que
ayude a cumplir estos procesos, respeclo al RP ya hubo una reunión el primer
paso es la implementación de trám¡te documentario, eso está demorando el
ingeniero me ¡nd¡ca. que lo ha pasado ya toda la data le han observado, ha vuelto
a mandar y claro, hay que conversar con él y conversar también con ULADECH,
de que ya que tengamos plazos, porque a veces no le hacen caso creo o que no
hay una formalidad, eso le informarfa doctor.

CPC. Mar¡ela Rojas Allende, Eso es lo que ha indicado que están migrando toda
la data.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero doctor usted debe tener una información más
real.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Es que estamos en otro tema

Dra. Carolina Soto Carrión, No, es que el programa va a depender de eso, pues
doclor habe¡ yo le vuelvo a decir si el RP vuelve a funcionar lo primero que se
va a implementar es mesa de partes y este flujograma va quedar fuera de foco.

Dr, Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Tanto como fuera de foco no creo, sino
que va a variar en cuanto a que ya no vamos a pensar en manejo físico sino en
manejo virtual nada más y el flujograma va seguir, el flujograma es como camina
cual es el andamiento de los tramites al ¡nterior de la universidad nada mas eso
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero no me has informado nada.
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no creo que quede fuera de foco con respecto a eso yo no si después yo le
pud¡era contestar una vez que term¡nemos ese tema, yo le contesto doctora,
adelante,

CPC. Mariela Rojas Allende, Respecto a servicios, sobrepago en los bancos, lo
que paga en el banco es solamente las cuotas educat¡vas, no está implementado
todos los demás servicios que se paga no está, por eso es que todo es en caja
deberíamos implementar ya, pero por el momento es caja, ya sea en la filial o en
Abancay luego sobre los DNI se va a tener que incluir en el TUPA.

CPC. Mariela Rojas Allende, ¿Dónde hacen la consulta?

Dra. Carolina Soto Carrión, En RENIEC, de ahí lo cobraremos pues.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Lo que se está planteando que nosotros
ya no vamos a pedir DNl.

CPC. Mariela Ro.ias Allende, Entonces lo agregamos doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces si no pedimos DNl, se entiende
que debemos consultar al sistema, si necesitamos información de ese alumno.

CPC. Mariela Rojas Allende, De eso se trata ¿no?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, De eso se trata.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Podría dar una acotación.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si adelante.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), RENIEC no está actualizado en
cuanto a los DNl, paso un caso de que un estudiante había llevado tilde en su
folder, pero consultando al sistema estaba sin tilde ósea está desfasado no está
en tiempo real de la RENIEC.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina. Nosotros consultamos al sistema. si en
el sistema no está con tilde no está con tilde.

Dra. Carolina Soto Canión, Y además el sistema de la RENIEC maneja
mayúsculas totalmente al 10O o/o y las tildes va a depender de la partida de
nacimiento será pues ¿no?

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), No doctora la SUNEDU ¡ndica que
las diplomas rotulan de acuerdo al DNI y en el DNI todas las mayúsculas, si el
usuario quiere se hace poner tilde es de acuerdo al criter¡o del usuario.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, estoy d¡c¡endo que es un costo ¿Que
está considerado o no está considerado? porque ya hemos vuelto a decir que el
costo es total, si el alumno paga dos mil soles está incluido el costo debe
consultar al sistema.
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CPC. Mariela Rojas Allende, El señor Fidel también toco e sí debe
ir como requ¡s¡to la fotocopia simple a colores del DNI , pero a su vez hacer la
consulta, antes era fedatada lo que pide es solo copia simple es tanto fácil que
el usuario puede sacar copia y no es mucho trabajo, entonces ya estamos
cons¡derando también DNl.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Señora Mariela, yo creo que hay algo que está
faltando, algo que observado INDECOPI, aunque no específicamente es que lo
que dice, aquellos documentos que la universidad contiene ¿Por qué pide el
estudiante? Porque la un¡versidad deberia proveer, ba¡o esta óptica considero
que faltaría explicar ¿Cuáles son los trámites automát¡cos? Me refiero a lo que
la universidad lo realiza, que ya no necesita, por ejemplo yo a los de posgrado
les he dicho "en la siguiente, ya no vas a venir a ped¡r tu constancia de no
adeudar, si no está ya va a ven¡r adjuntado en tu exped¡ente" yo considero que
eso hay que determinar, cuáles es aquellos documentos que te va a proveer de
forma automática la universidad.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, el trámite tiene dos procedimientos
y no documentos. Procedimientos de aprobación automática y Procedimientos
de evaluación prev¡a, no es documentos, s¡ nosotros decimos que esto es un
procedimiento de aprobación automática entendemos que ya no le vamos a pedir
más.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Sí, entonces no me deje entender, entonces
dentro de eso está la constancia de no adeudar que va a tener su proced¡m¡ento
que ya no va a conesponder a perseguir el estudiante.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, En general todo el procedimiento para la

obtención del grado académico de Bachiller es un procedimiento de aprobac¡ón
automát¡ca el alumno solamente v¡ene trae los requ¡sitos y todo corre a la cuenta
de la universidad hasta entregarle su diploma de derecho.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente una pregunta.

D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sácame de la duda Mariela, ósea estamos hablando
de un bachiller automát¡co ¿verdad? O ¿De qué bachillerato estamos hablando?

CPC. Mariela Rojas Allende, Todavía.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, ¿Cómo es el bach¡llerato doctor?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Es automátic¡.

Dra. Carolina Soto Carrión, A marzo termina.

CPC. Mariela Rojas Allende, En el reglamento lo dice.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, la ley actual ha establecido que el
bachillerato es automát¡co en eral s¡n plazo
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Dra. Carolina Soto Carrión, Ha ya no hay plazo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Lo único que ha exigido es que para que
haya el bachillerato automát¡co para que la universidad siga autorizando el
bachiller automático está condicionado a que en el últ¡mo semestre demos un
curso de ¡nvestigac¡ón eso es lo que dice a la ley

CPC. Mariela Rojas Allende, Y idiomas.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Y el curso de ¡d¡omas.

Dra. Carolina Soto Carrión, Como parte de una malla.

D¡. Zen6n Humberto Arévalo Mezarina, Como parte de un curso que debe estar
lógicamente se entiende en la Malla de cada escuela profesional.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿De la malla?

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Eso es lo que se ha insertado.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿En la malla?

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, No, dentro de los requisitos, me refiero a inglés.

CPC. Mariela Rojas Allende, Y ldioma.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ldioma en el bach¡llerato.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero si dice el doctor que es o un curso de
investigación o un id¡oma ¿no cierto doctor?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No.

Dra. Carolina Soto Carrión, A ya, los dos.

CPC. Mariela Rojas Allende, Ósea en la malla es últ¡mo c¡clo tiene que haber
llevado ese curso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, En la malla debe haber llevado el curso.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Pero en la malla todos llevan el curso de
¡nvestigación.

CPC. Mariela Rojas Allende, Entonces ya estamos cumpliendo, entonces solo
sería el idioma.

Dra. Carolina Soto Carrión, El ¡d¡oma no lo llevan en el último lo llevan en el
sépt¡mo o en el quinto no se en las mallas ¿no? si llevan.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, el idioma no es en la malla.

Dra. Carolina Soto Carrión, Esa parte, el curso sí.

CPC. Mariela Rojas Allende, Clarito dice en el reglamento, ahora para las filiales,
ya también acá inicia, la aspirante, igual eso vamos a quitar los minutos,
realizando el pago por derecho del bachillerato
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Ana Lourdes Huarc¿rya Laura, Si un día.
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Dra. Carolina Soto Canión, Eso se emite rec¡bo ya había pedido que ya no,
porque cuando tú pagas a cambio que recibes un rec¡bo ¿o no doc{or?

CPC. Mariela Rojas Allende, Lo voy a modificar, solicita con FUT el trámite para
el bachillerato de acuerdo al articulo 9, luego pasa en mesa de partes donde se
t¡ene que difundir los requisitos debe estar pegado del articulo 9, entonces, lo
que tiene que hacer el señor que presente su recibo, más el idioma creo y todo
lo que está estableciendo en el artfculo y si cumple con todo, recepciona, sino le
indica que faha, porque el problema es que s¡n revisar recibe y ya está corriendo
los días de observación y puede quejarse, entonces mejor es que cumpla con
presentar y ya se le atiende, luego pasa a grados y tltulos, tenemos una área de
grado y títulos en filiales, recepciona con los requisitos, la solicitud, luego lo
pasara al administrador de la filial, el administrador de filial es quien otorga la
constancia de no adeudar.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Siete días?

CPC. Mariela Rojas Allende, No, si hay que reducir, s¡ se me hacía confuso

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Están anotando ¿no cierto? No vaya ser que después
se repiten.

CPC. Mariela Rojas Allende, El administrador con el mismo procedimiento de la
constanc¡a de no adeudar, donde han v¡sto que el centraliza todo el resto de las

áreas, emite la constiancia de no adeudar el adm¡nistrador de la filial y luego lo
pasa para que arme grados y títulos, el área una vez que ha armado el
expediente, remite el exped¡ente de grado a la sede central

Dra. Carolina Soto Carrión, Una consulta ahí dice constancia de matrícula doctor

¿A qué se refiere?

CPC. Mar¡ela Rojas Allende, Si pide.

Dra. Carolina Soto Carrión, Si ya están fuera de la "U"

CPC. Mariela Rojas Allende, Para el folder de grado

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero ¿cuál es la razón?

CPC. Mariela Rojas Allende, En el reglamento dice.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Doctora disculpe la SUNEDU pide
para los 60 campos ese rubro.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Es constancia de matrícula SUNEDU

CPC. Mariela Rojas Allende, Seguimos, rem¡te a la sede central el exped¡ente
de grado y luego pasa a grado y títulos de sede central, luego al decano, consejo
y luego la ceremonla de graduación, eso s¡ vamos a camblar el tiempo total ya
hemos tomado nota eso de t¡empo total

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, De mi parte, ahí donde dice "¡ealiza la
ceremonia de colación' estamos poniendo un día.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Eso es totalmente fuera de foco.

CPC. Mariela Rojas Allende, Es que ustedes programan.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso nosotros programamos, y eso
está en el reglamento ahí dice cada 5 de mes hasta cada quinto día hábil del
mes, se recibe los exped¡entes para consejo de un mes.

CPC. Mariela Rojas Allende, Cada quinto día hábil del mes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Se recibe para consejo y se programa
después de eso.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Para el otro mes

Dra. Carolina Soto Carrión, Una depende de cuánto cantidad ha(¡a.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Si yo recibo hasta quinto día del mes me
lo presenta yo puedo poner s¡ es que estuv¡éramos en una situación normal de
repente para este mes.

CPC. Mariela Rojas Allende, Tiene razón, cada quinto dla hábil se recibe.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces eso deberíamos sacarlo.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Doctor una consuJta, lo que dice en
parte de proceso y remite certificado de estudio, constancia de matrícula
SUNEDU y constancia de egreso un dia para la filial.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, No, siete dias.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), No, en el otro, ósea los certificados
de estud¡os se centralizan en Abancay, entonces ¿Cómo haría en las filiales?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Es que ya no, tienen que hacerse nada.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Se centralizo.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Ya tendria que recoger sus
cert¡ficados, en Cusco y en Andahuaylas.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Lo que se había pensado, que por ahora el
área de grado y títulos de Cusco va a sol¡cilar a la central también.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero se va a procesar en el día.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Le damos el plazo de siete días.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Doctor en el día.

CPC. Mariela Rojas Allende, Le quitaremos los plazos doclor.
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CPC. Mariela Rojas Allende, Una nota podriamos poner como ustedes lo han
establecido.
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Dra. Carolina Soto Carrión, Nos estamos enredando solitos con los plazos.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Tal vez le qu¡taríamos los plazos eso sería
una salida.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, B¡en yo también pienso que es
exagerado poner el plazo, claro que la ley establece que en el TUPA están los
plazos.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Debe ir ¿no?

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Cuando tengamos el sistema ahí se
contabilizará los plazos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Claro cuando tengamos instalado el
UNIVERSITY, ya vamos a tener mayor agilidad, mientras tanto deberíamos
modificar eso sin poner un corset.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Doctor una consulta, muchos
estudiantes, a veoes, dicen, ¿no?, en las filiales no les atienden rápido, entonces
quieren venir aqul, presenten su documento por mesa de partes, y mucho mejor
se le ha rechazado, porque de acuerdo a lo que dice SUNEDU, está
descentralizado, deben, si, o sí, presentar en su sede.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso estamos poniendo ahí, ¿no? en
filiales.

CPC. Mariela Rojas Allende, Por eso se ha implementado para cada filial.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente pido algo también, el siete con el
ocho no se puede juntar o quien da la conformidad es grado lo has dicho ¿no
cierto? o ¿quién da la conformidad del exped¡ente? de que s¡ t¡ene todos esos
requisitos.

Dra. Carolina Soto Carrión, Ya y grados lo va a remitir ¿no cierto?

CPC. Mariela Rojas Allende, Arma y remite

Dra. Carolina Soto Carrión, Exacto Arma y rem¡te, entonces ya va aplicándose y
meiorándose.

Dra. Carolina Soto Carrión, Yo s¡ ped¡rfa que se retira de la colación porque la
colación ya es una adic¡onal que no está establecido dentro del reglamento por
tiempo o nada.

CPC. Mariela Rojas Allende, Algo podemos poner acá donde dice la trece,
ceremonia de colación de acuerdo al cronograma.
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CPC. Mariela Rojas Allende, Grados.

CPC. Mariela Rojas Allende, También lo vamos a quitar tiempo total.
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Dra. Carolina Soto Carrión, No, vaya nomas en el resolución y
d¡ploma de grado de bach¡ller ¿no cierto? eso donde te lo van a dar en ceremonia
de colación, eso te lo van a dar el diploma te lo van a dar en ceremonia de
colación, entonces yo lo pongo ahí y lo elimino ya lo otro el trece ya lo elimino, lo
junto.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Entonces sin plazo doctora, el 14

Dra. Carolina Soto Carrión, Exacto porque INDECOPI nos va a decir que acá
decía un día, porque muchos días hay doctor, pero como dices está sujeto a
reglamento.

CPC. Mariela Rojas Allende, Entonces acá pondremos en ceremonia de colación
está de acuerdo a la programación, ¿algo pondremos ahí?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entrega de acuerdo a programación

CPC. Mariela Rojas Allende, Ceremon¡a de grado de acuerdo a la programación

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Grado no, el nombre es colación de
acuerdo a programación.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sujeto a programación

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Entonces aé en los tiempos, porque el
TUPA, nos está pidiendo un t¡empo es por eso que lo habíamos puesto t¡empo

¿Entonces como pondríamos?

CPC. Mariela Rojas Allende, Lo que dice el reglamento tamb¡én.

Dra. Carolina Soto Carrión, Claro la sumatoria que dice de los días que dice el
reglamento no puedes obviar eso, n¡ nosotros.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Menos días es el reglamento es pocos dias
eso es el detalle.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero que dice los s¡ete días, s¡ete días
para que d¡ce.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, es que debajo doctor dice tres dias, dos días y
un día todo está con días no se para que esta.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Pero DIGA asl lo ha pedido.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Los s¡ete dias, el proyecto dice'en el
plazo mayor a siete dÍas, la unidad de posgrado" está hablando de la unidad de
posgrado.

Dra. Carolina Soto Carrión, De grado y títulos.
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Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Ceremonia de colación.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Solamente de ellos.r

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Hasta ahi debe ser, los siete dias

CPC. Mariela Rojas Allende, Háb¡les.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Después ya damos cuenta, después
ustedes ponen, después ya nos corresponde a nosotros.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Miren la decanatura de cada facultad
aprueba resolutivamente el expediente de grado y titulo según lo que
corresponde dentro de tres días hábiles y eleva al doctor y en el caso de
posgrado cinco días.

Dra. Carolina Soto Carrión, Esta medio enredado, esta desordenado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso de ahí ese es lo que hace la
unidad de posgrado, hasta ahí y ahÍ, ya eleva al rectorado ya no está con plazos
ahf entonces ustedes están encorsetando solamente pensando lo que dice ahí
posgrado de que titulos se deben entregar de siete días, pero s¡ete días es la
actuación de posgrado.

Dra. Carolina Soto Carrión, No de grado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, De ahí ustedes deben trabajar nuestro
reglamento colación cuando corresponde a la programación. Etc.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Claro, ahí el flujograma si va a variar un poco

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Treinta dias está bien, pero marquemos
días.

CPC. Mariela Rojas Allende, Ya máximo días hábiles, ahora lo que respecta nos
faltaría ¿Cuáles?

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, En el tema de expedición del título
profesional de cualquier modalidad.

CPC. Mariela Rojas Allende, En este caso del título.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿De cualquier modalidad?

CPC. Mariela Rojas Allende, Ser¡an dos suficiencia y tesis.

Dra. Carolina Soto Carrión, Y donde esta eso cuanto demora.

CPC. Mar¡ela Rojas Allende, Título profesional nomas pondríamos.
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Dra. Carolina Soto Carrión, No, de grados.

CPC. Mariela Rojas Allende, Si doctora.
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Dra. Carolina Soto Carrión, Porque no creo que en dí mismo en lo
que es una tes¡s con lo que es un informe de sufic¡encia, a rno esta un poco

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, pero ahí lo que estamos viendo es
el trám¡te administrativo.

CPC. Mariela Rojas Allende, Sí, una vez que ya tenga para el proceso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Una vez que ya tiene su tesis, ya haya
sustentado.

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Es el mismo procedim¡ento en cuanto a
bachillerato, en cuanto a la constiancia de no adeudar, grados y títulos arma el
exped¡ente la decanatura aprueba y los plazos igual lo vamos a quitar de este
cuadro.

CPC. Mariela Rojas Allende, Sí, doctor, eso es lo que hemos trabajado, ha sido
varias reuniones, a veces no nos ponemog acuerdo, pero ya hemos hecho acta.
Hay un acta.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Está bien, lo importante es que
cumplamos con remitir a INDECOPI y que quedemos ya zanjado el tema de la
eliminación de barreras burocráticas voluntarias adelante Mag. Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Una última pregunta algo que siempre o en algún
momento van a preguntar los estudiantes ¿Por qué el incremento? O sea, quiero
saber más o menos cuál es el criterio para determinar ese ¡ncremento ¿Por qué
se incrementa el monto máximo? ¿No cierto?

lng. Ana Lourdes Huarc€ya Laura, Sí

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, De mi S/. 1,600 con la diferencia de S/.400.00
¿Cuál es el criterio técnico?

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, El año pasado nosotros presentamos un
TUPA, al consejo universitario, hemos hecho la propuesta de incrementos,
hemos hecho todo un estudio. Por ejemplo, el certificado de estudios 10 soles
venía cobrándose desde el año 2000, 10 soles. Y si aplicamos la UlT, de acuerdo
a la evolución, aplicando ese porcentaje de la subida de las UIT por año, salía
como S/. 16.00 el certificado. Por semestre entonces nosotros dijimos "Tantos
años que no ha subido el certificado, entonces hagamos una propuesta que era
S/. 16.00 o S/.20.00 por semestre'cuando revisamos las otras universidades,
como es la And¡na, Continental, la Vallejo, no bajan de 35 soles por semestre,
claro es virtual también, entonces lo que hemos cuidado es el impacto del
incremento para que no haya mucha protesta lo hemos considerado S/. 15.00,
si aplicando la UIT desde a la fecha sería S/. 15.00, Si queremos como dice la
doctora, ya con el RP, tendríamos que s¡ncerarnos nuevamente nuestros
servicios, nuestros costos, pero por el momento, este un poco más prudente,
estamos considerando S/. '150.00 el pago del certificado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero la pregunta no era ¿Cuándo se
cobra tanto? sino la pregunta era ¿Por qué el incremento? Supongo que el
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incremento es por qué, los costos han aumentado o segúi óon el software
de que somos universidad privada, que no se debe cobrar tanto, pero si vamos
en esa línea sencillamente, ¿Por qué hemos aumentado? Por qué ha subido
todo lo costó.

CPC. Mariela Rojas Allende, De acuerdo al articulo del Estatuto, el incremento
será en función al costo de v¡da.

Dra. Carolina Soto Carrión, Ha eso es la respuesta

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Sí, porqué en algún momento me van a preguntar
a mi entonces yo tengo que saber manejar el mismo criterio que ustedes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok, entonces, muy bien. Se agradece a
la señora Mariela y se le autoriza que se pueda retirar.

CPC. Mariela Rojas Allende, Más bien doctor disculpen, habría que ver a partir
de cuándo va a tener vigente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, La vigente es a partir de hoy dia

CPC. Mariela Rojas Allende, Era importante que esté el administrador también
porque van a tener que implementar en el s¡stema.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero con la resolución.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero por eso, ¿Por qué tendría que ser?
o ¿Cuándo tendría que ser? ¿Cuál es su propuesta? ¿Con vigencia de qué día?

lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, De mayo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, De mayo entonces, la vigencia a partir
de mayo nosotros, a partir de la vigencia es de hoy dia simplemente así de
sencillo, ya s¡ se t¡ene que ¡mplementar ya eso trabajaran ustedes a nivel
administrativo y eso ya no es asunto de este consejo.

CPC. Mariela Rojas Allende, Permiso doctores.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Entonces, se aprueba por
unanimidad, el informe N' 017 con las observaciones que los miembros del
consejo universitario hayan real¡zado.

ACUERDO, APROBAR, por unanimidad, el lnforme No 017-2024-UTEA-
DPDU de fecha 12 de abr¡l de 2024, remitido por la Directora de
Plancamiento y Desarrollo Universitario, que cont¡ene el Texto Único de
Procedimientos Administrativos 2O24, además el tarifario 2O24 y los
flujogramas considerando la eliminación de barreras burocráticas.
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lng. Ana Lourdes Huarcaya Laura, Hasta pronto señor presidente y m¡embros
del consejo.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Al punto dos, señor secretario general
respecto a los documentos remitidos por el vicerrectorado académ¡co quedando
en estambay para invitar a la señora directora de la dirección de admisión la Mag.
Ayde Esp¡noza Palomino estando ella presente volvemos al punto.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Si, 2.3 la rectificac¡ón de la resoluc¡ón
del vicerreclorado 19O -2O24.

Dra. Carolina Soto Carrión, Del oficio 144.

2.3. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0190-2024-
UTEA.VRAC.

El Secretario General, procedió a la lectura de la Resolución de Vicerrectorado
Académico No 0190-2024-UTEA-VRAC. Que, RESUELVE: ARTICULO
PRIMERO.- APROBAR, la conformación de la comisión y sub comisión para el
examen de admisión Extraordinario y Ordinario, del semestre académ¡co 2024-l
para la sede Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas el cual está conformado de la
sigu¡ente manera: (... ).

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Dirección de Admisión, y demás
dependencias académicas tomar las acciones pertinenles para el cumpl¡miento
de la presente resolución. ARTICULO TERCERO: ELEVAR, al Rectorado para
la ratificación correspondiente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Un poco el tema está referido algunas
observaciones que está haciendo los miembros del consejo, Mag. Ayde en el
pr¡mer caso a la confirmación de un comité o una comis¡ón central o especial, los
miembros del comité universitario establecen, cual es elfundamento para que se
constituya una comisión especial dado que en la fecha todo el proceso de
admisión se s¡gue a través de la dirección, sobre ese punto

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Sí, buenos días tengan todos, en realidad la
encargada de organizar y d¡r¡g¡r toda la responsabilidad este cargo de la
dirección de admisión. Sin embargo, en las cuestiones anteriores ya tenían
aprobados así que nuestro reglamento también está aprobado tener una
comisión especial de admisión para el examen de admisión, para el día del
examen. Enlonces, alguna vez también fui miembro del comité espec¡al de
admisión, especialmente en la calificación de los expedientes del examen
extraordinario, ¿no? una semana de trabajo básicamente y el mismo dia del
examen de admis¡ón que v¡ene a... Por qué una sola persona no va a poder,

¿no?, neces¡tamos uno que, que garant¡ce, por ejemplo, en la elaboración del
examen de admisión, una que ayude en el mon¡toreo en Cusco que va a estar
Orlinda Huisa y uno en Andahuaylas y básicamente, es que me estoy ciñéndome
al reglamento, que ya existía con anticipación y solamente estoy continuando,
no sé, de repente decir que ya existía ese tipo de reglamentación, me baso en el
reglamento de aprobado ya.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sí, pero este un poco de repente la
observac¡ón de consejo universitario, magister está referida que no hay el
fundamento, eso de repente faltó, ¿no?
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿Cuál es el fundamento jurídico? Ósea
poner ahí que está amparado en el reglamento, el reglamento general de
admisión, de repente por ahí, adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor pres¡dente, sí yo lo queria hacer, esa
pregunta a la colega Ayde, dado qué existen la dirección como tal orgánicamente
no existe en las comisiones, ahora sí, si se ha aprobado en un reglamento de
admisión, s¡ me gustaria revisar señor pres¡dente, porque de repente ni siquiera
lo haya revisado a ese nivel, no sé, en un consejo que no haya estado o s¡ haya
estado, no sé en un reglamento de admisión, de cuando se aprobó pero entiendo
que la colega es justificado lo que dice que no lo hace sola, lo va hacer con más
personas, pero eso es ¡nternamente, no creo que tenga que sal¡r con una
resolución que a la larga podríamos tener problemas, ¿no? ósea, no sé qué tanto
está justificado orgánicamente que tenga que haber comisiones especiales, no
lo sé, pero que intemamente ella pueda trabajar con algún tipo de memorándum,
los apoyos que ella esta mencionando, es indudable, no tendría ningún
inconveniente, pero me pareciera que es muy riesgoso ponerlo mn resolución

¿no? por que podrías entrar en alguna contradicción de nivel orgánico gracias
señor presidente.

D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, De repente, s¡ pudiera coordinar c¡n la

secretaria para que traiga el reglamento no tenemos ahor¡ta el reglamento
general de grados y establecer el amparo jurídico

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Si, en realidad, al nombrar a una comisión,
pienso yo en m¡ l¡m¡tada ¡ntervenc¡ón, no sé, de repente el doctor Mariscal me
puede ayudar. No acarrearía n¡ngún problema orgánico, de nivel orgánico, es
una comisión especial. Pero sí, no procede, no me hago problemas doctor ahí
queda.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, la opinión que está planteando la
doctora, es en el sentido de que usted como directora de admisión pudiera
designar.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Si, No hay problema.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Vía resolución directoral o de repente en
coordinación con el vicerrector académico.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Via memorándum no hay problema.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces se ret¡ra de la agenda y se
devuelve al Vicenectorado Académico la Resolución No 0190-2024-UTEA-
VRAC.

Lic. Gil Soto Cruz - Secretario General (e), Como acuerdo del consejo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, S¡ como acuerdo, entonces pasamos al
2.4 sería la Resolución del VRAC No O17 4-2024 que está referido al reglamento
del CPU,
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Mag. Aydee Espinoza Palomino, Ha ya, Agregare eso.
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ACUERDO: Devolver el OFICIO N" 01¡I,|-2024-UTEA-VRAC., de fecha 05 de
abril de 2021, que sol¡cita rat¡ficación de la rosolución de V¡cerrectorado
Académico No 0190-2024-UTEA-VRAC de fecha 04 de abril de 2024,
respecto a la aprobación de la conformación de la comisión y sub comisión
para el examen de admi¡ión extraordinario y ordinario, del semestre
académico 2024-l para la sode Abancay, filial Cusco y Andahuaylas, por no
corroaponder al consejo universitario.

El Secretario General, procedió a la lectura de la Resolución de Vicerrectorado
Académico NO 0174.2024-UTEA-VRAC. Que, RESUELVE: ART|CULO
PRIMERO: APROBAR, el REGLAMENTO DE CENTRO PRE UNIVERSITARIO
DE LA UTEA (CPU-2O24), presentado por la D¡rección de Admisión, el mismo
que contiene, l. Disposiciones generales, ll. De los alumnos, lll- De la matrícula
y la evaluación de los alumnos, lV. De Banco de preguntas, V. Del Proceso de
elaboración del examen y calificación, Vl. De los ejes temáticos, Vll. Del
responsable del Centro Pre Universitario, Vlll. De la plana docente del CPU-
UTEA, lX. Del personal administrativo, X. Funcionamiento del Centro Pre
Univers¡tar¡o, Xl. De los derechos, obligaciones y prohibiciones, estímulos, faltas
y sanciones del personal docente y admin¡strat¡vo, 07 Disposiciones transitoria y
complementarias, el mismo que consta de '15 fol¡os que forma parte de la
presente resolución. ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Dirección de
Admisión, Dirección General de Administración y Finanzas, Dirección y
Coordinación de Admisión de la Filial Cusco y Andahuaylas y demás instancias
académicas y adm¡nistrativas de la Universidad, cumpl¡r la presente resolución.
ARTÍCULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratificación
correspondiente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, hay algunas observaciones de repente
señores miembros del consejo, adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Bueno yo no he ten¡do tiempo de leer el reglamento,
pero entiendo que tendremos que confiar en lo que se ha propuesto, no, ojalá
sea así por lo menos seria mi opinión.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Creo que la pregunta qué estamos
planteando era respecto a la modalidad.

Mag. Aydee Espinoza Palom¡no, Del CPU, ¿Del virtual y presencial? No,

también estoy cont¡nuando lo anterior, de repente para el próximo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, ¿Es virtual o presencial?

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, Es virtual y el examen es presenc¡al cómo
estaban llevándose a cabo, poque al ser presencial, ya va a cambiar todo,
cambiaría todo, ¿no? reglamento también habría otros requerimientos ¿no?
económicos y financieros.

Dra. Carolina Soto Can¡ón, Era creo el artículo 25, creo, o sea. Bueno s¡ me
permite señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

W
uÍs6u0

D¡. Zetúi Mezoñno

l8

N9 000470

2.4. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico M 0f 74-2024-
UTEA.VRAC.



N 000471o

Dra. Carolina Soto Carrión, Grac¡as. Bueno, yo no sabía que modal¡dad se está
dando, pero ahora que usted dice que es solamente virtual, si sería bueno que
diga su reglamento, porque eso sería su único aval, no dice.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Dice examen presencial.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿En qué articulo?

Mag. Aydee Espinoza Palomino, No sé, en alguna parte.

Dra. Carolina Soto Carrión, Por eso, decía yo no he leído del todo, pero en el
artículo que dice de las sesiones no especifican que sean v¡rtuales ¿no?, no dice,
entonces serfa bueno que se agregue eso de repente de repente para darle...

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, Más precisión.

Dra. Carolina Soto Carrión, Si, para darle un poco.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Una pregunta de mi parte es respecto
del capítulo siete de este reglamento, el cual establece el responsable del CPU,
se señala el artículo 51 , que dice "/a designación es responsab/e de esa
propuesta del director de admisión, o un docente de odinaio o contratado, para
ser presentado, y aprobado en forma resolutiva por Consejo Universitario" C¡eo
una observación que le hizo anteriormente en conversación o en coordinación
como el vicerrector académico, es que tiene que ser un docente ordinario o
contratado de la Escuela Profesional de Educación, específicamente eso se dijo
y él dijo que iba a conversar con usted para ¡ncorporar eso, porque no puede
ser cualquier docente pues se supone que es una activ¡dad escolarizada que
tiene que ver con temas de manejo escolarizado ¿no?, entonces nosotros
consideramos que tiene que ser un docente ordinario o contratado está bien no
nos oponemos a eso aunque el problema sería respecto a que, s¡ contratamos,
va a ser para el semestre y de repente choca con el tema del t¡empo en el cual
se va a desarrollar ¿No? entonces eso sería un problema, si fuera contratado
eso se dijo, pero bueno, no me hago problema respecto de que se disponga ahi
pero lo que sí tiene que ser, así se d[o, es un docente de la Escuela Profesional
de Educación, eso fue un planteam¡ento que se conversó con el señor vicerrector
académico y por eso se sacó y él dijo que iba a decirle a usted que se ponga eso
y no está.

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, No, no me d¡jo, pero doctor eso tamb¡én creo
que serfa limitar a no sé, si todos hacemos docencia, estamos metidos en la
didáctica mal o bien, más menos pero yo creo que más esto es de gestión de
verificar las sesiones didácticas, de ex¡gir que los profesores cumplen sus
horarios, el mon¡toreo y organización permanente, de que sí están cumpliendo
los temas, ver la calidad del enseñanza y el aprendizaje, más que dirigir en la
didác.tica porque ya vienen, porque la mayoría son profesores, profeeores de
educación secundar¡a y más el responsable del CPU es de gest¡onar el CPU,
entonces yo creo que no ameritaría especlficamente una especialista de
educación, si iría a dictar didáctica de la educación, no sé la formación en la
educación sí, pero el resto de profesores de Derecho, Contabilidad y lngeniera
de Sistemas, yo escogía alguien de s¡stemas por el manejo del sistema, porque
el manejo del sistema porque todo está ahora así, crear la
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usuarios o contraseña, monitorear, llevar la as¡stencia a d¡ario de clases, estará
ahí mon¡toreando, es más de gest¡ón que de didáct¡ca el de CPU, por qué no va
a d¡ctar clases de didáctica, entonces es por habilidades.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero tiene que ver con el control de esos
docentes ósea ¿Cómo contrato yo un docente? voy a contratar un docente de
razonamiento verbal, por decir, el responsable es un ingeniero del sistema, voy
a contratar a un profesor de razonamiento verbal haber ¿Cómo lo evaluó?

Mag. Aydee Espinoza Palomino, De repente para la modal¡dad del concurso
para admitir a la docencia, creo que antes que yo hacían la nominación a dedo,
esta últ¡ma vez como ya, entre en mar¿o ya empezó en enero, yo continúe e hice
por m¡ cuenta, la calificación de expedientes no conozco a ningún docente, pero
sólo hice el concurso como dice ahí por la calificación de los expedientes
presentados de ellos, que tengo la evidencia del caso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No estamos observando nada de eso no
se preocupe.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Sí, seria la evaluación de la clase modelo y
esas cosas, yo pienso que debería precisar se mas, de repente para
poster¡ormente reglamentos, para hacer más.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, al posterior reglamento porque este
reglamento se está tratando y eso se lo observó al señor vicerrector académico,
es más, hay una responsable ahora que no ha pasado por el consejo
universitario ósea ¿No sé quién le ha dicho que asuma func¡ones?

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, Ya me lo han rechazado, solo fue una ayuda.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si pues, por eso estaba allí y es más yo
le he visto actuando, posterior al rechazo de este consejo, yo le he visto ahí, le
he visto entrando y saliendo, entonces, nos parecería que se está desacatando
una disposición, primero una disposición de este consejo, puede ser su apoyo
suyo no hay ningún problema o puede usted convocarla decirle "sabes que
apóyame, ayúdame"

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Si, sabe qué ella, ha sido rechazada y todo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero la realidad es distinta porque ella
va diciendo de un lado a otro que mediante documento es responsable del CPU.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, No, ya tiene la resolución de que no ocupa tales
funciones.

Dr. Zenón Humberlo Arévalo Mezarina, Entonces mi opinión fue d¡r¡gida a eso y
como rep¡to el señor vicerrector académico dijo que iba a hacerlo en la anterior
sesión, pero ahora no se, sf lo ha hecho o no lo hecho o ha conversado con
usted, pero el punto es que no está presente en este consejo, doctora adelante.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Gracias, señor, a veces percibo la palabra de la
colega Ayde, cuando d¡ce "s¡ lo han rechazado" no es qué lo hemos rechazado
colega Ayde estamos haciendo sugerencias y observaciones, porque
seguramente queremos mejorar el trabajo que usted está haciendo, valoramos
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decisiones que lo único que hacen es generar más bien el apoyo, en su gestión,
no le tome por el lado de que le hemos rechazado y si quisieren hablar de la
señora, si no ha pasado por consejo un¡versitario, entonces no es tanto un
rechazo, co¡ncido con el doctor Arévalo, que sí tendría que ser de educación muy
a mi pesar, porque la preparación que se está haciendo precisamente son con
balotarios de coleg¡o, de temát¡cas de mlegio, que hay que hacerles ser un

repaso una formación más profunda en las temáticas que no han podido lograr
ellos en el colegio, y que tengan una buena preparación para el primer ciclo que
ellos van a entrar al un¡vers¡dad. Entonces, si yo estaría de acuerdo que sea uno
de educación prioritariamente, pero que finalmente, como dice la colegia, no
existiendo ya en educación, podría más de repente bajar otro tipo de docente,
pero sí tendrÍa que ser para mí tamb¡én pr¡oritariamente de educación como lo
digo muy a mi pesar, porque yo tengo una opinión de educación muy marcada
pero si correspondería y además, señor presidente, también sugerirle acá que
por ejemplo, acá en el artículo 43 pone en el proceso de los exámenes participará
un personal administrativo, no estaría de acuerdo, porque esto es netamente de
preparación para un nivel académico.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Que artículo es.

Dra. Carolina Soto Carrión, Artículo 43, ese apoyo que usted si lo va a tener,
pero no necesita colocar en un reglamento.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Como era el anter¡or no me ftje en eso.

Dra. Carolina Soto Carrión, Y finalmente señor rector va m¡ consulta al consejo
y a la colega Ayde no se en que parte pueda haberse de que los exámenes son
supervisados por la autoridad y de qué t¡po si va ser una autoridad netamente
académica que sería el VRAC, o va a ser supervisado los exámenes por
cualquiera de las autoridades del consejo no veo eso tampoco, si va a ser del
VRAC, sería bueno que le ponga que va ser del VRAC para un poco garantizar.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Ya esto podrías sacarlo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, pero parece que es el personal
administrativo está referido al personal de ustedes.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Sí, pero cuando dicen el examen de admisión, no es
necesario que lo pongan.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Ya, lo retiro.

Dra. Carolina Soto Carrión, Para que lo pones, parte de la labor que ese personal
hace.

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, Como parte inmerso.

Dra. Carolina Soto Carrión, Exac{o.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Ya doctor, ya esa parte que cosa más decía

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Participación de las autor¡dades en los
exámenes.
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Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, ¿En qué artículo está?

Dra. Carolina Soto Carrión, No encuentro por eso le preguntaba en que articulo
estará no sé.

Mag. Aydee Espinoza Palom¡no, Ya de repente agregar, aé le agregare doctor
articulo 50 podria ser como es en la parte de la labor, ya voy agregar que deben
estar las autoridades académicas, yo les pediría por favor que aprueben yo cln
el compromiso de corregirlo ¡nmed¡atamente lo que me dicen del personal
administrativo y agregarlo de las autoridades.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Y de repente modificar el artículo 40 creo
que es el responsable.

Dra. Carolina Soto Carrión, El encargado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Podemos ponerlo prioritariamente y
usted lo sustenta, lo designa y cuando viene a la sesión lo sustenta nos dirá que
ha conversado con todos y si no quieren, ahí bueno.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Perdón la inquietud, la ignorancia este docente
tiene que ser un docente que está contratado en el semestre o puede ser de
afuera, extraordinario.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, No, porque dice acá que tiene que ser
docente de aé.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Porque antes había otra persona eriterna.

Dra. Carolina Soto Carrión, Es que todo pasa como lo han elaborado el
reglamento, lamentablemente se ha ido jalando la mod¡ficatorias, señor
presidente también sugeriría lo siguiente, s¡n ánimo de poner personas, pero en
tanto en la prioridad, no entre uno de educación y entre otro de alguna otra
escuela yo le sugeriría que se frjen doctor a quien se le está propon¡endo porque
hay muchos profesores que paralelamente trabajan en la UNAMBA y que así ves
tambián, tienen cargos en la UNAMBA entonces, querer venir asÍ, acá, a ser un
responsable de CPU ya es engañarnos, no va a ser la labor que a usted le va a
permitir, respira y decir, ha bueno ya no me preocupo del CPU, entonces eso
también sugerirle nada más.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sí, dado que es un tema que va a pasar
por consejo un¡versitario, nosotros tamb¡én le haremos el f¡ltro correspondiente.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Sí.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces, este conse¡o creo que puede
acordar, ratificar la resolución del vicerrector académ¡co N" 0174-2024 que
aprueba el reglamento de centro pre un¡versitario, CPU 2024, presentado por la
dirección de admisión con las observaciones efecluadas por los miembros del
consejo universitario y con cargo a modificación.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución del Vicerrectorado
Acadómico No 017¡I-2024-UTEA-VRAC de fecha f9 de marzo de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: APROBAR, el "REGLAMENTO DE
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CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE l-A UTEA (CPU-202¿I), presentado por la
D¡recc¡ón de Admisión, el mismo que contiene, l. Disposiciones generales,
ll. De los alumnos, lll. Oe la matrícula y la evaluación de los alumnos, lV.
Oe Banco do preguntas, V. del Proceso de elaboración del examen y
calificación, Vl. De los ejes temáticos, Vll. Del responsable del Centro Pre
Univereitario, Vlll. De la plana docente del CPU-UTEA, lX. Del personal
administrativo, X. Funcionam¡ento dol Centro pro Un¡veB¡tario, Xl. De los
derechos, obligaciones y prohibiciones, estímulos, faltas y sanciones del
personal doconte y administrativo, 07 Disposiciones trans¡toria y
complementarias, el mismo que conata de 15 folios que forma parte dg la
preaente resolución.

2.5. Ratificar la Resolución de Vicerrectorado Académico N'0191-2024-
UTEA-VRAC.

El Secretario General, procedió a la lectura de la Resolución de Vicerrectorado
Académico No 019t-2024-UTEA-VRAC. Que, RESUELVE: ARTICULO
PRIMERO.- APROBAR. el "MANUAL DE USUARIOS DE LAS DIFERENTES
MODALIDADES DE INGRESO A LA UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES'en la Sede Abancay y Filial Cusco y Andahuaylas, presentado por la
Dirección de Admisión, el mismo que consta de 15 folios que forman parte de la
presente resoluc¡ón. ARTICULO SEGUNDo: DISPONER, a la D¡rección de
Admisión, y demás dependencias académ¡cas tomar las acciones pertinentes
para el cumplimiento de la presente resolución. ARTICULO TERCERo:
ELEVAR, al Consejo Universitario para la ratificación correspond¡ente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Finalmente la Resolución de
Vicerrectorado Académico N'0191-2024 está referida al manual de usuarios.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Ha, ya este es la anterior, creo que ya la he
regularizado, este era con el ERPEDUCA el otro ya se ha actualizado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor el Miembro de Consejo, solicito
autorización para emitir resolución con cargo, a dar cuenta respecto de este
manual al usuario, solo aclarar que este tema ya se ha tratado

Mag. Aydee Espinoza Palomino, En realidad solo se está actualizando.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Solamente er:¡ que se había puesto
ERPEDUCA, lo íbamos a aprobar, pero ahí decía ERPEDUCA y por eso se
retiró.

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, La pregunta doctor ahorita nosotros segu¡mos
con ERPEDUCA todavía no estamos con el nuevo, de repente cuándo aparece
el nuevo podría ser otra vez solicito.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, O en todo caso, consulto señor
miembros del consejo si aprobamos el manual de usuario con él lo que ahf
señala cual es el manual el procedimiento del usuario que van a ingresar con el
ERPEDUCA, el problema como decía, entendemos que el 2024-l ya se va
desarrollar con el ERPEUNIVERSITY.
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Mag. Aydee Espinoza Palom¡no, Sí, el doctor en realidad, perdón que le

interrumpa, este manual ha debido de ser aprobado en los semestres anteriores
también, doctor entonces no se aprobado y este es un punto débil para el
relicenciamiento, yo sugeriría más depende de ustedes que se apruebe este
ERPEDUCA, y nuevamente yo, como está cambiando el s¡stema, sol¡citare la
aprobación del nuevo manual, entonces, se va a dar las dos cosas, el manual
antiguo y el manual actual.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok, muy bien, señores m¡embros del
consejo su opinión, sobre el pedido del señora directora de admisión adelante
doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Cuando se habla de la debilidad de los anteriores.
No se puede hacer eso porque en todo caso se tendría que generar un
documento en vías de regular¡zac¡ón de lo de atrás ¿no?, ahora, para lo de
delante de ahora, si seria, bajo la figura que se está indicando, pero yo vuelvo a
decir, señor presidente, yo alerto, discúlpame, yo le acabo de escuchar a la
colega que, aparentemente, hubiera elaborado esto, señor, Joel Soca, ¿no
c¡erto? que es...

Mag. Aydee Esp¡noza Palomino, Sí, conmigo.

Dra. Carolina Soto Carrión, Entonces, señor presidente, si este señor Joel Soca
es parte de la peBona, del equipe, gue están ¡mplemcntando el nuevo RP, ¿Qué
¡ntención tiene? pregunto yo ¿Tienen ¡ntenc¡ón de que funcione el nuevo RP O
tienen intención de que sigamos habajando con un RP? No, no, al margen de su
gestión, al margen ¿no? Pero yo he estado hablando como universidad señor
presidente y miren lo que está mostrando tamb¡én es trabajo del señor Joel Soca,
entonces señor presidente yo no sé qué queremos hacer en esta parte del RP y
de alguna forma va a repercutir ¿no? porque si efectivamente si se aprueba
tendría que ser ¿Hasta cuándo? Nadie sabe es incertidumbre y ¿Cuándo va
funcionara el nuevo RP? Yo creo que si hay que pedir expl¡caciones como ellos
no quieren impulsar aparentemente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso, eso le trataremos después
doctora, el pedido de la señora directora de admisión es que se apruebe este
manual de usuarios que considera al ERPEDUCA como el ¡nstrumento, c,on el
cual van a desarrollar sus actividades.

Dra. Carolina Soto Carrión, Yo no he visto el manual doctor, mal harfa yo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pásele el manual por favor.

Mag. Aydee Espinoza Palomino, Y creo que él no t¡ene acceso a eso, pero a raiz
de la observación que usted me d¡o ese día, nos contactamos con el ingeniero
Alfredo y con él ha trabajado, pero el contenido sí está diferente.

Dra. Carolina Soto Canión, mejor no op¡no señor presidente por lo menos en m¡

caso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bueno el pedido le agradecemos a la
magister Ayde, puede usted retirarse.
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Mag. Aydee Esp¡noza Palom¡no, Pero no se olvide de mi solictüd doctor de que
el semestre hemos empezado la admisión con el ERPEDUCA, ya doctor gracias,
muy amable.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Estamos en debate la resoluc¡ón del
VRAC No 0191-2024 sus opiniones señor miembros del consejo, adelante
magister Alfredo.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Señor presidente la señora directora de admisión
dijo que esto ¿Ya inicio en el anterior proceso?

Dra. Carolina Soto Carrión, No, según ella no ha tenido esto.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Estamos regularizando.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Regularizando no, estamos aprobando

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Porque si esto va ser poster¡or y esto muere de
acá ¿Cuatro días? ¿Quince días? o un mes ser¡a por las puras, porque el otro
estaba viendo al comienzo del UNIVERSITY, pero todos los cuadros siguen
siendo del ERPEDUCA anterior.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Es que el asunto es que no pueden ellos
trabajar si no tienen el esquema del UNIVERSITY planchado en el sistema, ¿no?
Para que los de OTI o el coord¡nador del UNIVERSIW lo establezca, entonces

¿Cómo kabaja? entonces mientras tanto, nosotros estamos en falta entonces
ese es el asunto, por eso que aprobemos nomas total que dure 10 días o 15 días
nosotros estamos salvando en cierto modo, la actividad que los usuarios van a
realizar del sistema.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero señor pres¡dente, la palabra.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante.
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Dra. Carolina Soto Carrión, Estos procesos, señor presidente, aunque estarían
por verificar, han sido procesados o tramitados a nivel de vídeo, porque por
ejemplo, cuando nosotros queremos hacer nuestras clases hay un video, ¿no es
cierto?, que se maneje a través del RP, Aca también hay un vídeo, que yo me
acuerde hay un vídeo, así en esa m¡sma contextura y por eso lo han trasladado
a papel, ¿no? entonces yo porque decia'no opino" porque no sería más
presentable lo del vídeo, doctor ¿Por qué? Porque cuando lo traspasan al papel,
ya lo han desordenado, mala gracia, letras grandes, por acá chiquitas, una hoja
entera con una cosa, en la m¡tad de la otra hoja, O sea, no es un documento
presentable para el usuario, pero lo que sí yo podrla decir que es mucho más
presentable el vídeo que normalmente ha ido saliendo, ¿no? Entonces para que
se apruebe ese documento, yo por lo menos exigiría que se genere una
presentación adecuada doctor, no así como está, ¿no? debe ester tal cual, no la
culpo a la colega Ayde pero sf culparia al señor Joel Soca como quien dice sale
del apuro y hace como pueda, pero dice es mi propuesta, ¿no? Yo lo suger¡do,
letras grandes por un lado o sea, no pareciera una guía trabajada, pareciera un
guía improvisada, repito, no estoy haciendo la observación a la colega Ayde,
estoy haciendo la observación a quien ha hecho esta pequeña presenlación mala
gracia, entonces basta señor presidente tampoco así.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No he visto, Yo he visto eso que me d¡ce
usted doc{ora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sus letras están grandes, hay cuadros con letras más
ch¡qu¡t¡tas, abarcan toda la hoja, en nosotros les hacen abarcar a la m¡tad ¿cómo
que no doctor? Entonces yo soy la ciega, por eso lo digo, que se respete nomas
mi opinión doctor porque yo no puedo pasar un documento así.

Mag. Alfredo Mariscal Zuniga, Señor pres¡dente en mi caso es que yo creo que
se pueden mejorar esas observaciones, yo creo que lo ha sacado ¡nstantáneas,
yo creo que se puede mejorar, para mi opin¡ón no es c¿¡usa de rechazo y usted
como dice es un documento urgente, se está necesitando, sino después van a
estar observando el proceso que no ha comenzado en su tiempo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si tal cual, el asunto es que de repente
podemos ratificar la resolución, pero solicitando que se adjunte el soporte virtual,
el soporte físico virtual, para incorporar como antecedente.

Dra. Carolina Soto Carrión, Claro, eso es una ayuda que más fácil lo pueden
colgar también, pero doctor aparte del soporte yo no quiero contrariar, pero para
mí eso no es una presentac¡ón que el soporte lo trabaje ordenado pues, porque
va a salir, o sea es presentación pues doc,tor, si tanto está hablando de que
"bueno nos van a observar porque no tenemos eso' hagamos algo presentable
pues doclor disculpe.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso lo que tenemos que hacer
nosotros es ratificar, o no ratificar o usted no está de acuerdo.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, yo no es que esté de acuerdo, así como esta no,

tendría que adjuntarse el video como este publicando y que este manual no
puede ser así tan mala gracia doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Claro, ratificar por unanimidad en parte
la resolución del VRAC N" 19'l-2024 que aprueba el manual de usuario
presentado por la dirección de admisión, disponiendo que se agregue el soporte
digital editado sobre el manual.

ACUERDO, RATIFICAR, en partE y por unanimidad, la Resolución del
V¡cerrectorado Académ¡co No 019'l -202¡[-UTEA-VRAC de fecha 04 de abril
de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: APROBAR, el "MANUAL DE
USUARIOS DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE INGRESO A LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES" en la Sede Abancay y Filial
Cusco y Andahuaylas, pnosentado por la Dirección de Admisión, el mismo
que consta de 15 folios que forman parte de la presente Resolución,
disponiendo que se agregue el soporte digital editado sobre el manual.

El pres¡dente del consejo un¡versitiario sugir¡ó tratar el punto 6.2, sin embargo no
se llevó a realizar debido al destiempo, en vista de ello se dio por culminado la
sesión para nueva fecha.

Siendo 13:22 se suspendió la sesión, habiendo quedado pend¡entes otros
puntos de agenda.
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